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llECRETOS l OTRAS Pl��Z,\S SOBRE INSTRUCCIO); PÚBI.ICJ. 

/11,;lilulo norlurno ¡,ara aclult� rn los A11jeles. 

An1cles, nbril 23 de 1677.-El cn1:rpo de profesores de este Lí
reo, d<.'seoso <lP. secun lar lo,1 nobles propó;ito-; c;uc ar.imnn a lJ:,. de 
difundir In instru1·ci11n entre In,; mhn.;;, se reunió el 10 del pre,,ente 
i acordó la apertura de un Lii:eo nocturno parn aJullo�. que deberá 
funri1111nr en el mismo local ocupa,lo por este establecimiento, 

Cono:ieoclo la e�lraon.linaria <le�i<lia r¡ue caracteriza a los indÍ\'Í • 
cluos qne componen In ch,e obrera <le esl� (·iudnd, <le lo cual es elo
ruente leo;t1monio la escuela nocturna ,le atlult<1s f,1n.la,la hase un niio 
i que de un día a otro es proty1ble tenga ']Ue cerrarse por falla <le 
alumnos, había demorado comunicar a líS. t:I mencionado acuerdo 
del consejo de profesare:;, espemndo �aber de un modo positivo si er<\ 
o nó posible co111ar con un regular númer<> Je alumnos para abrir h�3
clnses del curso nocturno.

)[edinnte la coop .. racion a·tiva i enlniin,ta de varios "ecin09 
amantes <le la instruccion p ,pulnr, hemo,; ohLen1do,; un éxito que no 
esperáb:11m,s, pnes se ha conseg11ii.lo ya que una gran parte <le los 
artesano" acuda a m 1tncularse. i h,1i motivos pum esperar que lo:1 
que hasta a·1ui han ani.la,lo remisos se apresurarán a hacerlo pronto. 

En consecuen,'1a, trato <le nrb1tr 1r a l'IÍ meJios a fin ue que las 
clnses nocturnns principien a Íllnciunar el 1.0 <ld mes entrante, con· 
fiando en que U::i. se dig11a1á aprobar la indicada re,olucion del 
cuerpo de profo:;ore.s i conceder pnra llevarla a cabo la cantidad que 
es¡,resa el presupue�to de �1Ho,; adjunto. 

Dios gunnlu a U:5.-R ,man Cou�11in. -.il señor �linistro de 
Inslruccion Público. 

Santiago, mayo l.' 1Le 1877.-Con lo espueslo por el Rector del 
Liceo de los .injeles en su oficio núm. 15, íecha 23de abril último, 
decreto: 

Póngase por la tenencia de miuisll·o'! ele los Anjeles n disposicion 
del Rector de! Liceo ele dicha c1utlaJ la suma de 96 pesos. que éste 
empleará en los utensilios de nlumbrnJu, de rnligrnfin, de dibujo lineal 
1 en otros elementos escolnrc3 parn el Instituto nocturno que va a 
lundnrse en d , sprc,a1lo e::-t:iblcdmicnLo. 
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De<l\Íunsc la suma ,le"ft!t1tl,l do!I it•m 2, partida 2l <lcl presu
puesto <lel )linistcril) J.c Ln�truccim: Púlilin. 

Rinda;;e rueula i11strui1l I i docum mt:da Je h inversi,in.-Pl\'TO. 
-.1Ityll(:/ Luis A m111Mt ,¡u,. 

t;!lntiago. ma�·o J.• <le 1�77.-U.1. i los tb:1ns profo�orc; dd Li
<'PO de los • \ njelcs han nun · f.:ilt:ulo «)'te rflm¡,1-.111tle11 p,•rfoctamente 
l.11en los dd..1eres morale� d<! su carg,,. <lestin'ln<lo. como sus otros 
cúlega,; del cuerpu e.lucen te a la enseñan,; 1 <ld puculo, las horas de 
h noche 1¡ue por lo romun :,C e·np1ean en el <lescan$1) de las tareas 
diurnas. 

El infra,crito se li...:onjea de c¡ue los artes:\nos de esa riuJad cor
respondenin por su pa, te a la noult:: comport:icion de L"cl. i que so 
upresurarán a acudir a �u ilamamenle para rerupernr el tiempo per-
1.hdo, prol,al,J,.menle p,w 1:au:,ni ajenas a a ,·nlu:it.Hl de ellos .

.El )lini,-.t,-rio que descmpei10 prupnn·ionará gustoso lotll)s los ele
mentos de que puc,la disponer a fin de cooperar a la renhzncion del
patriótico i L,enéfiro proyerto que L'<l. trnta dt· lle\'ar a caho.

Dios guarJe a L 1 -Jli:1111,t Luix A1111111ÚIP;Jui.-.\.l R2ctor del
L1ceu de los ,\nJele,, don Ramon Cousiiio,

Í'acilidu·les pai·a los o�s,'guios a JJ,b!iolecas, .llu�r;os etc-. 

::,,rntiago, mayo l.· ,le 1S7i .-e ,r.,;id •r:in,lo: r1ue irnport1 fac,, 1 
tar la remi,,ion c.l.: lilin,,;, fu:letos o papeles cp1e -e oli::ier¡uian a las 
B1bliut�ca� púuhcas, i ele la, mue�trn ... de histuria natural que se 
uli�e1¡uiP.11 ,d ;\lusc>o Xat1111nl i a lo; e,;t.1hlccirnientos públicos de 
in,-.trul'rion, evitan,Ju a lo,; donantes los ga.,;tos 1¡ue e:m re111i�ion pu
diera irnponerlec:, decreto: 

Las pt:r:,onas 1¡ue t(llleran oust!qui,,r alguna obra iinpre�a o ma
nuscrita a cu11lesquiera de las Biuliote,·ns públicas, ya sea que ten
gan una existt:nda inJep�ndiente, y;1 se•i que se hallen anexa.:; a lcB 
Liceos, o alguna muestra ile hi,toria natural al )litsM ele Santiago 
o a los estau!e;im1e111os púulicos <l� in,truc.:ion, c11treg1rán Jirho.�
ob¡etos al lntendenttJ o nohernaJor respectivo, el c¡u: cuidará <le
enviarlo,; $Ín lar<la:i1.a al luJar de s11 Jc,t:110 por ,·uPnt:i fi;ral, po
niendo Jllnlamente c:I iiei.:ho en noLic:a t'!.I :\.!i•1ister10 ¡fa l11�t1uccion
P.ibli�a para los !im•, Jel C.l""· 

"· r, ... J.A c.-a. Dr. , 1·. 4'1 
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Los Intendente I Gobern:iJores tcn1!rán la simple ínscrcion <le es• 
te decreto en d Diario Ojicwl por sulirienle trasrripcion. 

Pul,lír¡uese.- P1 uo.-Jl191ll'l Luis .L1111u11ale9ui. 

)luesfras ele minerales para lo:s Liceos, 

Frei:rna, uLril 27 <le ]!::177.-En el ,·apor nacional L,.mfué re11,11í 
a US. dos rnjones <le muestras mir?eral�s. d1:stinnclas a lorrnnr las 
colecciones mineralójicas pnra lo� Liceos de la República, 

E,as muestras han sido obsequialh" por el seiior X. F. Kynarlin 

.1erentc del establecimiento de minas i fun,dicion de los señores Bas·:o 
i c.·

El contenido de ñmbo;; caJonec; e3 el que �sprec;a la nómina adjunta . 
. En poco ti empo mas podré remili1· u U::5. ot,as muestras de di

,•ersos minerales. 
Dios guarde a US.-.Adrian Ga11Jarillas.-AI señor :\lini::;h·o de 
Jnstruccion Públio.:a . 

• Yómi11a ele las mru·slras mineralú¡lcas qu,! rqnlienen dos cajont! 

em·1mlos al se1ior ,Uh11strr., de fllstr11ccwn Pública. 

)h:-i:t1AL DE .. S;1:"i Jt ,\'.'. ,, 

Br,mce ainarillo, ...................................... . 
ltl. añilado ........................................ . 
T1l. sulfúrico ................................... · · · 

.\letal ac1:rntlo ....................................... ·, · 

lo. DE «LADR.\R.l> 

D··ouce nmnrillo ....................................... . 
Id. iJ. . ................................... · ·, 
IJ. id. . ..................................... . 

:3 mue:.tras 

.J )) 

l )l 

3 )) 

3 mue:,tras. 
3 '1) 

3 ') 

:\lispiqucl...... ... ... .. . . .. .. . ... .. .. .. . . . . .. .. .. . .... .. 6 >> 
)(elnl de color....... ... .. . ... .. . ... .. ... .. . ..... . .. . 5 » 
E"!'CJUclo ...... .............. ,. . . . ........ .. . . .. .. . .. . 2 » 

c.,Jo:-: ,<·,1. 2.-)h,1:.RAL Di:: «SA'i J t'A\'. ,, 

.\Jct:il rlc color ............... ........................ . 3 muestra:.. 
lcl. ele colmlto .. ................................... . 3 )) 

l<l. de col,re de color ............................. . 3 )) 

hl. iJ. .. ..................................... . 5 » 
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:\T1�F.RAT, ur.. c<LAllR.",R.l• 

nronre ncgr,1 .............................. ······ ...... . :3 muc�lr:\,;. 
Criadcn.l arcilloso ........... ......................... . 11 

E1es de <:(llire ..................•........ ................ )) 

E<:coria,......... .. ..... .. ... .... .. . .. . . . ........ ....... 2 n 

Sanliago, 1111.yo l.º de lSii -De t·-.; la<; gracias en nnml.ire del 
'Ministerio que desernpe:i,1 a <lun � P. K vnarlin por el ousequio de 
muestras mineralújicas que se ha sen ico h.icer para los colejios pú
blicos de im,truC<'ion. 

Si los chieiios de minas i de estalilecimicntos de fundicion, segun 
lo e,pero. proceden corl'!o el seiior Kynarlin, los alumnos de los cur
sos cienti1kns tenrlrán todo� los au,ilios de que hnn menester para 
hacer sus e1audios con d apro,�d,11mie11to dcliiJo. 

Dios gu,ir,Je a US.-.J[,gud luis A11111,i4fef¡Ui.-AI nouerna
dor de Freirina. 

;\'o son r,íliáqs pal'a gi·ados /ns l':eámmtl'S 1e111lit!o�· en la Escuda 
11or111al de prtcPptore.�. 

Santiago, mayo 2 de 1S7i .-Con,i,lerando: c1ue los estu,lio� tle 
la E,ruda normal de pre..:eplnre� tfohen hacerse con ménn-; C">lensi,,n 
que lo� <le los colcjios narionale<-, i en vi .. ta de un oLJtto especial 
t¡ue no e, el de las llamadas prut-.:,ione"> cicnWica<;, decreto: 

Dec!árase que l •s ex:imcnes rendido, en la fü;cuela 11omial de 
¡nereptor\!,; 110 son ,·álii.lus pan uLlencr trados unirer,;it:mo,. 

Quedan ,lerog.1.d.i, l t,; dhpo,icionc� auteriorc� 11ue sean contrarias 
a l,t l'resente. 

Comuní,¡uese i ¡ml,li,¡ue,c.-Pt\ro.-J/,gue/ Luii A1111111(Ílr.g11i. 

]Jrru,,fu Bcrw1rti11 O'll1g9iw,. 

(fopi:ipó. abr:I 2 l de ltfii .-S,..iior �líni-.tro. 
La 111stal:wim1 ¡J., la ._,,,cuela fl�manfo O' Jl i9r¡i11� tu\'O lugar, el 

,\0111ingo :H di! al,ril, ante u11a 11u111cr.1sa n•ncurrenci;\ i co11 todas la., 
solemniJn<le,; de una. Íle!>t:l c11·il'.t. TtJdo lo que se relaciona con el 
progre,u de "º""lr,, pai•·, es, n mi juicio, JP. ,.npr;,ma importancia, i 
al conn•rar al p•te.hlo para ,pi,• prP,Cnf'ie P--a;; manifos:aciones, lo 
c,luramo::i co11 el r1rmpl, i lo ,•1,s1:i1<1111os ron fa pnlabra a an,ar 1 a 
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buscar la instruccion. Pupularizando esta clac;e de fiesta�, se propn
gnn nobles í<leas i se estimula la rreacion <le ntH'\·a,; escuela,; 

¿l no es el mas respetuo:;n homenaje 11':1 recono(;imiento hácia uno 
ele los padres de nuestra libei tatl, i11mortnlizar su nnmLre en una 
escuela! g¡ pueblo ele C'op,apó así lo ha creitlo i ac;i lo ha beis creído 
"º"' tnmhien, seiior )líuistro, al prestiirnos eficaz au,ilio para llevar 
a cabo esta obra. 

AgradcciJo a \Uestra cooperacíon con ec:.tH� palabras hn t<'rminado 
el señor Olirnres, nombrado protecto1· ,le In "'lr.uela i uno de sus 
mas entusiastas promotores, el ,wt:tble discurso que pronunciara en 
el in!>tante <le la inau!!uracion: 

cc$eiíor lntenclente: 
c1Con la satisf1ct·ion del deber cumpli<lo po,leis va par11c1par al 

1'1\'entajatlo progresista i liucral iiin1slro de lostrucc1on Pública la 
foliz lerminncion de la obn para ruya l''alizal·ion supo i r¡u i'óo con
tribuir en su ausilío con fondos naciunale�. ruy,1 mver�ion ha mere
cido aplausos, siendo tan acertada. i de la cc:<'rupulo<>ida•l en su 
contabilidad, darán buen i.-siímonio los <loC'u111entos romprobantes. 

«Espero, seiior, que ,rn tan feli;>. ocasíon, í 111 d;1rle la;; gracias 
tcndreis presente las de los miembros de la romi:.ion i sus únicos 
rooperadores. 

«Quien bien hace. merece ele los servidos i de loe; :idmiradorec:. 
estimulo, aliento, g1·11itutl. D, he rontarlu i )1) tiene en su fnrnr de 
nuestra parle el seiior ;\lin1stro. ,, 

�o ncce<.1to ngn�gar ninguna p:ilal,ra ma"- a la" que dejn ropiaclas 
clt!l seiior Olírnres. C1m \·er ladera satisfac·citin, "eiíor ;\lwistro, In,; 
trnsmito a US., porque na<lit es mns caro pnra el hombre público 
qne la espresion �incera, en lo c¡ue loca a c;uo:; netos, de lo5 hombre;; 
r¡ue lo ju1.gnn con lenltnd i que lo aprecian c·on 1•1 ciiter.o ilustrado 
del p:i trío! i"mo. 

Incluyo a LTS. lns cliarios en que c:e publiran los hermosos discur
sos ron que hnn solcmniu1<lo tan bella cereftlnnin \'Orros caballeros, 
unos en su pr,,pio nombre i en representacion otros de rorpornciones 
respetiib�e ... mui <':limadas en Copi:ipó por su moralidad i amor al 
trabajo i a la inslrul'1'ion. ?\inguno de e,os <l11,cursos desdice ni de 
Iª serieJa<l del 111;to que relebrúhamos ni de lu grandeza que ciaba id 
Hsunto la heroica memoria que cada uno recorduba al inaugurar la 
t!S<'ll<'la flcr11arclo O' ll19g111s. 

Felicitá11Jo111e co11 '"º"• sciior :;\lini�trc>, por los progresos que ltnre 
c:1tla <lia l'n nue,tra pnt1ia el e,píritu público, me e" �rato en\'iaros 
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las pruebas de la manera corno cCloperamo:. i prnpcndcmos n ::.u <le
sarrollo en las pro,·incias. 

Dios guarde a U::3.-Guillermo Malla. - .\.l sei11JI' )Iinistro de 
Instruccion Pública. 

· 

Santiago, mayo l .º de 1877.- La e\tpléndidn fiesta a <¡ue ha dn
do lugar la instalacion de la escuela Btmardo O'JJ1g9i11s, honra al 
pnis en jenernl i a Cllptnpó en particular. 

Creo como L!S. que el mayor home1mJe qu� puede tributarse al 
héroe que tubo la gloria de asegurar la independencia de Chile i de 
firmar el acta en que ella se proclamaba, e::.)a fuu<lacion de una e:,
ruda. 

Ciertame,.te debe en11rgullecer a todo o!:ileno el e,npeíioso n11helo 
con que en la actualidad :,e está uai,ajnndo <lesd..: un e�trcmu de la 
República hasta el olro por el fomento de Ju instruccion i pur l,i di· 
fuc;íon dt! la,; luces. 

CS. i el patnót,co ,·ecin<lario de Cupia¡,ó tienen en este br.?néfico 
i civíhza<lor mo\'Ímienlo una parte mui cuusiJel'ab,c 

Recib I US por el'o mi"- mas sinceras fohcituciouc-, i ::,írrnsé tins · 

111itirlus en mi nombre muí en e:-pl'c1al a las perso11as que le huyan 
ayudaJo a superar las <l1ficulta.les 1¡ue se opon:an al cs1ablecimic11to 
de la nuera escuel:i. 

US. i los ,ecinos de Coprnp,; que le han au:;iliatlo en la ejet·ucic111 
de esta importante 11!,ra recibirán por recompensa la gralltlld i lO'S 
apliiuso,, ,le sus conciudadanos. 

Tengo el gusto de decirlo a GS. en conlr.?staci1111 a su olicio 11Íl
mcro 7-!9, fecha :H de abril úhi1110. 

Dios guarde a !;S. -Jbgu<'l Luis Am111Hile9ui.-AI lnt�11denle 
df: Atacama. 

Vice-1·etlo1 dél Inslilulo .Yucion<1l. 

Santiago, mayo 2 <le 1877.-Seiior lllini,,tro: 
Hasta la ferha el , ice-rectar d1;I Instituto ;,\'aclllnal ha e,-ta<lo 

siniendo este cargo en ca1 iilad de interino Como esta situa
c·ion no tiene razon de ser. atendida la competencia, c,�lo i esped1-
cio11 que ::,Íempre hn mamfcstado en el cm¡ leo de Cjl!e \'Cngo ocu
pándome, pi<ló a U::3. se sirrn recabar del Supremo Gobierno un 
decreto e11 que se nombre a don C. Francisco L'rtúa ,·ice rector pro
pietario del cstoblecirnicut.o. 
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Dios guarde a \ ·s,-J/a1111rl J. Olacarri,,ta .-Al sei1or 3Iinis
tro de lnslru!'rion Púulica. 

Santiago. mavo 3 de lSi7,-Yislo el oficio r¡ue precede, decreto: 
1'ó 111hra.;;e ,·,ce-rector propietario del ln�tituto ;,,;acional a don C. 

Frnnc1sco Urzúa, q11e sirrn dicho empleo en C'ali I lll de interino. 
Co11ünÚ<''Se pagándole sin interrupcion el ,:;uPl,io c,irrespon liento?.. 
Tómese rnzon i cumuní1¡ue�e.-P1uo.-.Jliguel Luis Amu11á

fp9ui. 

Informe del llli11isfro c/ii/,,no en Pan� .�ohre e11rargos relatfros 
a iustruccion pábl1ca. 

'Paris, marzo 2:3 <le 18i? -:\Je ocupo rn coleccionar las leyes 
rehtivas al 1cjimen pen tencia,io que se hallan \'ÍJenles en Francia, 
Béljica, Espaiia, Italia i P01tugal. Estoi proC'urando que esta C'o
)eC'rion sea la mas compleVl po:.ihle. A

"'
regnrc a lo pe<lulo por US. 

lo que sobre este particular se ha la en ngor en Suiza, �\ lemania i 
Paise::. Bajo", en que se hnn hecho nuevo;; e imporlante':l ensayos, i 
las e-=posicio11es 1 estuJios hechos sobre di,·ersas instituciones mo
dernas que "'e ligan C'On el si.::terna pemlnnciario, i que actualmente 
funcíonan en E,,taJos UniJns i en 1.:uro1,a, unas des11nnda,; a preve
nir el crimen intluyenJ,, en la infancia abandonada i reduciendo I a 
, ngancia, i otra.; a impedir !ns r.:incidencia.::, encargándo,;e de ayu
dar <'n h\ larea <le t>U rehnhilílal.'Íon a lo,. c1i111inale� •1ue, cumplida 
s11 cnndena, , ueh-en a h !ibert:1.11. 

E�t:n dos obras Je heneficen,·i,l cnnstitnyen un terreno fertili:.imo 
pa1a 1JU•' la ac,·inn social indepcn l1enle ¡me h c,ioperar con la aJmi
mblrac1on 1�11 la 11np1Ht:rnte mi,;ion de reducir la rri111inalidaJ. Tan 
prorito como tcng t fornnd:i l.t rnlcccion el� puh,1c.\ci,,nes que me 
ocupo <le reunir, me apresuraré a trasmitirla a {'-, a.:ompai1ánJola 
<le una una nota e-;plicati,a, <lamlo a,,i cump111me11to u la nota ele 
US fecha 0 dP. enero, núm. (i!3. 

C'on el mismo em¡,eiio ,r.e ocupo de coleccionar catálogos de ma
teriales para la en�eii,11 Z,\ pública i lac; leycos i regb111entos que en 
Jnglnterra i Alennnia or:::ani'l.an l.\ inst,ul'cion pr:ítÍé'\ elemental· 
I�or el último correo en\'I<.: n US.. un ejempl.ir ele la li•i viJente en 
Francia, relali,·o n la instrncCH\11 primn1ia, i J "' cat!tlogM, uno en 
frances i otro en ing-les. de materia\e,; para escuela,:; Por el pre$ente 
corr�o remito a üS un ,01ú•nen p•1ulicHlo r\W la Sociedad <le Cwn-
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,:ias i Arles dd l'on�e> 1le Eduracion Je LúnJrcs, cuyo 11s1ento e,i 
d -'lu.:eo ü11i\"rrsnl clt! fü·,in�tc•11. 

F:sa puL)io:acion 1ie1:r. pnr 11111111: .Ir! Dirl'l"lory cr111tawi11g re911-
/a'io1i for J11"omoli119 i11struct1011 i11 art (guia que cor¡liene los re
gl.11w11los para fomentnr In in,,trnccion ele l.1,; a1tcs). En sus páji:ins 
encontra,.-1 U�. el 1cgl,1111ct1ln jm1e1,1I de la :.eccion <le ciencias i nr
lcs <¡t,e preside a e�t•! ramo Je la e11sdí,111Z,l ¡aíblira, ti regla•11e11to 
<le la., cscuc:a-; dt: 111 te •·l�uw11t·il liiu rnn,, el ele las escuela:, normales 
de arte p.1r,1 fm111r 111:1 •stro" c,-peci,tle:;, l'l'g!a:nentos de los cursos 
:;uc·llos lle nrtl! elemc:ii.11, n•gl 1111c11tos par:\ los exámenes de maes
tros. cen{1111enes, exámi:nc::. ele 11lumno:c1 i ad¡ucliradon de premios 
en la e11-L·ii·1n;n clcmc:ital <le lai artes; i en lin. hsl,l de libros i ma

ie1 iales a1ti,ticus i téc11icus p,11';l e,tt! Jt}11c·r,1 de instrucciun. 
Cumpre11d11 pnr la 11�ta ele U::i .. c¡ue a mas de c,los reglamentos 

de l11s e::.cucl:,., de artes tlc111c11tnles, U�. ha menester lo,-; reglamen
to� i esposicíon Jcl ,i�l<'ma de e,cueJa., clt-111e11tnlcs técnicas e in
du,¡,LJÍnlcs, i hago empriío por procurarme lns pulilicnciones oficiales 
en que delicn l,nllar�c co11te11idas. Ta11 pronto cuino los ohtenga, los 
remitiré :1 CS Jll1tlo con los datos relatiros a la contratacion de un 
11111P,lro <pie fuera a Chilc• a organizar ese jénero de enseñanza. 

lle pet.lido ya a K,paiia un ejemplar <lel Código Penal viJentc i 
una cole�cion Ut! los t1alatli-,tai; 1;uc le han comentado despues de 
Pacheco. Lo remitiré a u:,;;. junt.1 ron lns <lemas publirnciones cuyo 
t:nviu próximo he anum:iaclo a L"',. 

Asi r¡tJClluriin cumplidas !ns órdenes <le CS. contenidas en las 
unas 1,ú111s. 2:30, 2!H i �:32, 

Por el ,·apur Li9 11ria, rn han remitir.lo rotulados al seiior Inten
den le de \' al11arai-o cun tro bultos, coulenien<lo un calen<laria anto
mlitico con lllle, por i11lE:r111e<li11 clPl :,cñor don Cárlos ;\foei;ta, cón
�ul ele la República en Dresde, ha obi;rquindo al Ol>�en·atorio astro
t11;111ico <le Sa1Jtiagu, el seiior h.essehneyer, constructor de estos 
U[ arntos en ,\Janchestcr. 

El �cguro i el lletc se han pagado por el consulado de Li\·erpool, 
j 1nto ro11 el seguro i llcte ele cnulro boy¡¡s mandadas para el muelle 
tic Val¡mraisn, por encargo dél .\[ini,,tcrio de Hacienda, de modo 
r¡uP. pue,le saber�,� cuánto tiene de co:.lo ln reme�;\ de este aparato. 
E,;tc gasto es de !J libras l 7 pe11i,p1as, por los cuales ruego a US. 
si.: ,,jn a rncabar la suprema aprobni:ion. 

Adjunta cncontmrí, t;::;. la l'uenta del gasto hecbo en la compra 
¡,.r,\IJ rld informe pre,entaJu a l,1 A$a111blca :\acional por el seiíor 



110Lf.TD1 D� 1 :,¡sTRUCCll,)1/ PÚD:.ICI. 

1 lau�sonvillc, relati,•o al síslema penitenciario, i del proyecto de 
Código rural. 

Ruego a US. se sirva recnhar la suprema aprobacion para este 
Jrllsto de 45 francos, cuya cuenta por clupliradn, debidamente clocu-
111entaJa, "t:: en"ia por este mismo correo a la olicina jeneral de Con• 
tahilu.lnJ parn i;u , erifü:ac1on. 

Dios guarde a US.-A. 13{,,st Gana .-t\ 1 sciíor )Jinislro de Es
tado en el clcpartamc11lo de In,,.truccion Pública. 

Organi:acio11 rld senii-io c/¡, las boticas E:r¡,licaci011. 

Snnliago, mnyo 1 de 1877.-lln llcgrido a noticia de este ,r,
nislP.rio que, dando tah•e:r. una i11tt>lijcnciu equiv,lcada al supremo 
decreto <le 12 de al>ril último, el Goberna lor .¡,, Ovnlle ha mandado 
cerrar desde luego la bot1('a 1¡11e tlon (.\\;ar Klü-,er tiene establecida 
en e�a localidad. 

Si, segun se me ha manifc'3!ado, el motivo r¡11e ha teni1lo el Go
bernador pnrn <l,, r ec;a órJ.Pn, ha sido no halll\rsc rt>jPnta<la la botica 
por un farmacéutico titulado. dehe liS. hnc11r!e pre<;ente que el de· 
creto citado solo principiarí1 n reJir el l.• de octubre de este aiio. 

In<lepen<lienlernente Je P<tto, 9i no h11bie,e en el pueblo mas de 
dos botica'!, sus duciios pn,lri:in continuar rejentán<lola�. siempre 
que se allnna!en a rendir el ex·'lmen pri'tctico exiji<lo por el art. 2.• 
del referido decreto de 12 de abril. 

"Dios guarde a t;S.-Jo�é l'ictorino Laslal"fia.-AI [ntcn<lentc 
de Cur¡uimbo. 

O!iscr¡11io de mutslms mincralújica.i para los LiceoJ. 

Coriap6, ah1il �7 1le 1S1i -Sci1or ?llinic.tro: 
Con esta fcthit he entreg,1,ln ni sciior lntcntlenk de e,tn pro, in

ria, para que lo remit� a LS .. un ('nJon qu•? contiene 2:33 m11e!>trn,1 
de las principales e:.pecie'> dr minE'rnle� ti,, oro, pinta, cobre, robalto. 
nic¡uel. plomo, zmc, h1errn, arsénico, salitre, bornx, ele., c¡ue pro
duce e!>tn pro, incia, m11p-;tras dc•tinnJas a las colecciones que l"::i. 

proyecta formar para los Liceos del �ur. 
}lnbr,a deseado p�rn"ecu 1dílr m:1-; ,;.;ic-u:::r.cntc ii\, idea� de p::,, . 
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remitirle una coleccion mas nume.rosa i completa; pero, como se ne
cesita tiempo para formarla, ltc creído útil mandarle desde luego las 
muestras que he adquirirlo basta esta fecha, reservándome seguir 
trabajando en reunir otras que mandaré despues. 

A(lemas dtl esta colecc,on, estoi formando otra para completar la
que la junta de minería forma para el Liceo de Valparaiso. 

Ad Junto a US. el catilogo detallado de las muestras que ahora le 
remito. 

Crn lo cspuesto. dejo contestada la nota que US. me diriji6 oon 
fecha 19 de enero del aiío en curso. 

Con sentimientos de la mas '.iistinguida consideracion, lengo·e1 
honor de suscribirme de US. S. A. S. S.-J. A.. Canajal..-.:\i 
señor Ministro de Instruccion I'ública. 

Catálogo de las muestras de minerales rem.itidos de Copiapó por 
don Jose .Antonio Carvajal, zia,·a fos Liceos. 

N.• l 

1l 2 

)) 3 

)) 4 

)) 5 
» 6

ti 7

)) 8 

)) 9 

)) 10 

)) ll 

» 12
» 13

)) ]4 

,, 15 

6 muestras cobre piritoso, pirita de hierro i cristal Je 
roca, del Cerro Blanco, mina A.gu.a Amarilla.. 

5 » Id. id. id. i bruno espato de id.. id. 
6 ,, Cobre abigarrado, mineral Animas, mina For

fonaf,a. 
6 » Bronce mora.do, mineral, Ojancos, mina, Tráu-

sito. 
6 » Cobre piritoso, mineral Animas, mina EleM . 
7 » Cobre sulfureo, id. i<l. 
6 » Id. id., mineral Puquios, mina Dul-

cinea.. 
6 1> Oxido negrCI de cobre, mineral Punta del C<>bre, 

mina lJatitts. 
7 » Oxido rojo de cobre, id. id. 

10 » Nantoquita í óxido rojo, mineral Las PintaJ.d,s, 
mina Farola. 

6 » Atacamita, mina Restauradora en la Travesía 
del Huasca. 

7 » Mataquita, mineral El Cobre, mina Desierto. 
6 n Oxidos de cobre i fierro (almagrado) mineral 

Puquios, mina Fai·effon. 
1 » Cobre nativo, Chaiíaral, 
6 » Oxido i cobre rcsimita, mineral Ojancos, miM 

C'ún11en 
.A, DB LA U -o. D!: l. L', 
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)) 17 

» 18 

)) 1!) 

)) 21) 
u 21 

)) 2:2 

)) 2:J 
)) 25 
)) 26 
)) CJ.7 
)) '2;3 

» 29

» 30 
)) 31 
» 3Z 
)) 3:3 
)) 31 

)) 35 

)) ;36 
)) :37 
)! 3'3 

)) 3!) 

» 40

)1 11 
11 12 
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G ruucstras Cubre sulfúreo rn anfíLola ( o turmalinu) 
de Talca. 

G >l l<l. (sale en la rcjion de colo1) mineral Punw. 
del Cobre, mina Balias. 

6 ,, :\letal bronceado (paso de la rejion de color al 
bronce) id. id. 

9 » )letal llamado L19a, probablemente es silicato 
doble de cobre i fierro, del mineral de Punl,i 
del Cobre, mina Balias, mui comun en estas 
nnnas. 

G >l l\Ialaquita de Puquios. 
7 ,, Cobre piritoso con cobre 1ojo, mineral Fui.la 

del Cobre, mina Batía�. 
5 » )lttal de cobre, mineral Cluco (una con moli-

belato de plomo). 
2 » Vauca, mineral Ojancos. 
1 1, Oxido rojo de cobre, mineral Cerro Xegro. 
G >> I [emntita roj�, mineral Ojancos. 
7 » Arsénico nativo, mineral Pampa Lar!?a. 
G » Blenda, galena i pirita de hierro de lllapel. 
6 >> Arse11iuro, arseniato i óxido de cobalto, minera 

Pabellon, mina. 
6 » ::--iqucl, Desierto. 
·l » Ilierro espepdo, Ojancos.
G >> Caliza fibrosa, Ttniera.
G >> Oro, metal llamado pota de gall"na ele{ 1 ·1!ca.
8 » Galena i metal decolo1· de plomo, mineral Chnn-

choquin. 
6 » Sulfat<• de cohre i coquimbit, mina Afrapa1·;-o-

sa, de Tierra Arnn,illa. 
6 n Sulfato de hierro, id. id. 
6 n Salitre de so.a, �alnr del Cármen, Boli,in. 
6 ,1 Rosirler i polibnsita, Tres Puntas, mina l'o

c/1c1ada. 
·1 11 'i\Tetnl rálitlo de pinta cobrizo, Lomas Baya,;:, 

nnna Dia11a. 
:3 ,, Cloro l,romu10 de plata, Lomas Bayas, mina 

Al,an=a. 
G ,, Oro, Jlline,al Cachi_ruyo, mina Dia11t1.

l > Dl me ikll!l, San .\.1.to,io, nm,n Dcsculn idorct 
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1 muestra Plnta cálida, Lomas Baya,-, mina .J/1a11:rt. 
1 11 Plata i cuhrc, iJ i l.. n11na B1ilv.1dor1t. 
l )) ltl. iJ., iJ. id., mina .Alta�:a. 

2:J:l 
Copiapó, abril 27 de 1877.-J. A Oaroojnl. 

Santiago, mayo 9 de 1877.-Con el obse,¡•1io ele Ja,, muestrns 
mineralójicas a que se refiere el olicio de Ud , fohn 27 de abril úl
timo, ha agregatlo (JJ. un nuevo e importante serricio n los muchos 
que t;J. ha prestado ya al culti,·o de las ciencias naturales en nues
tro país. 

Deseando que el nol,le i patri,;tico ejemplo de Ud. tenga nume
rosos imitadores, me suscribl de Ull. A. S. S.-J[iguel Luis 
Amunátegui.-AI rector del Liceo de Copiapó, don J. A. Carvajal. 

Profesor de ciencias nafurali:s en el Liceo de San Felipe. 

Santiago, m:iyo 9 de 1877.-Con fecha de hoi S. E. el Presi
dente de la República Ita tenido a bien nombrar a don Diego Agus
tín Lira profosor de Fbica, Q 1ímica e Historia Natural en el Liceo 
de San Felipe, con la obligacion de practicar las obsem\ciones m1!

tereolójicas conforme a hts instrucciones que reciba de la correspon
diente comision universitaria. 

Como el Ministerio de mi cargo sabe que en el día no se hacen 
en San Felipe dichas observaciones, lo pongo en noticia de Uu. para 
los fines del caso. 

Dios guarde a UJ.-)ligu.el Luis Ámunálegui.-AI Rector de 
la Universidad . 

.AumeRfo de suelúCJ al Biblir,lecario de la f!,uvusidad. 

Santiago, mayo 11 de 1877.-EI Presidente de la fü•pública, 
con fecha de hoi, ha decretado lo que sigue: 

«Con lo espuesto en el oficio que precede, decreto. 
«Auméntase hasta cuarenta pesos mensuales el sueltlo del biblio

tecario de la Biblioteca Univer,,itaria, don Diego Guzman Zoron<lo, 
el cual le será pagado desde el L5 del que riJe por la tesorería <let 
fostituto ?'iaC'ional, d1iducicntlo de fo11 Jo� jencrales; el aument.i de
<::retatlo. 
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«Tómese razon i comuníquese. 
Lo trascribo a Ud. para su conocimiento. 
Dios guarde a Ud.-Miguel Luis Ainunátegui.-Al Rector de 

la Univen,idad. 

Re<.rgani::acion del Conseri:atorio nacional de música. 

Santiago, mayo 12 de 1877.-Considerando que la espericncia 
ha maniféstado que para que el Conservatorio de música, creado 
por supremo decreto de 17 de junio de 1$70, produzca los buenos i 
benéficos resultados que se e,,peran de e:.te establecimi ento, es pre
ciso reformar su actual conc,titucion, he venido en acordar i decreto: 

l.º En el Consenntorio nacional de música, se enseiíarán los 
ramos e im,trumentos �iguientes: 

Solfeo i canto. 
Piano i harmonium. 
Violín. 
Viola. 
Violoncelo. 
Contrabajo. 
Harpa. 
Flauta i ílaulin. 
Clarinete di:! toda especie. 
Oboe i cuerno ingles. 
l<'agot. 
Trompa. 
Clnrin con llaves i sin ellas. 
Corneta de ¡,i:.ton. 
Trombon alto, tenor i baj,l. 
Sax0phonrd soprano, nltp, tenor barítono i baJO. 
Timbales i demas instrumentos de percusion. 
Canto superior o bello c.,'llo. 
Contrapunto i to11po:.icion. 
Oeclan1acio11. 
2 º El Conservatorio nacional de música estará a cargo ue un 

director, de un sub-director, de los profesores que exijan las nece
i.1<l:ules uc 11\ enseiianza, i los fondo:; disponibles permitan dotar, i 
de un mayonlomo. 

Se nombrn1á ademas un11 persona que, con el titulo <le protedor, 
t•Jerzu l.t ,1pluncia supe11or del eslublccinlÍcnto. 
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3. 0 El ,hrector correrá con el gobierno i la disciplina jcneral del 
Consen·atorio, Yelando particularmente en que los prof..isores i los 
alumnos asistan con puntualidad a las clases, i en que los unos i los 
otros cumplan con estrictez sus obligaciones, i hacie,;do al �[inisterio 
d� Inslrucc,on Públic..1 todas la._ indíca1Jione� que estime convenien
t�s para la mejora i el progreso del establecimiento. 

El sub-director ausiliará al Jirector en el des�111peiío de estos de
beres, ajustándose a las in,trucciones que de él reciba, i le reempla
zará en los casos de ausencia. 

Los p rofo�ores darán la enseiíanza a que se han obligado aten
diendo a las observaciones del director, i ejecutarán con la exactituJ 
debida las demac, funciones que le$ encomienden los estatutos i re
mento del Conservatorio. 

El mayordomo deberá cumplir i hacer cumplir las órdenes del di
rector i :.ub-director, i cuidar de la policía i aseo del e!!lablecimien
to. 

El protector fiscalizará la conducta profesional i administrativa de 
los empleados del Conser"atorio i la comportacion de los nlunrno'i, 
i dirijirá al �Iini,,teno de Instruccion Pi1l,lica los informes que tenga 
a bien, sea para correjir abusos, sea para proponer reformas. 

-1. º El tlirector i sub-director asi..tirán al Consermtorio precisa
mente dos horas diatias, a lo ménos, caJa uno, procurando distri
buir el tiempo de manera que, siempre que haya alumnos en t!l e,
tal,lecimiento, se encuentre presente uno de los dos. 

Los profosores concurrirán tres veces por sem:ma para hacer una 
clase que durará a lo ménos dos horas. 

El mayordomo deberá residir en el estal,lecimiento, i solo podrá 
ausentar,.e de él por poco tiempo i con licencia espresa del director o 
sub-director, quil!nes procurarán concedérsela únicamente en las 
horcts que los alumnos se hay-rn retirado dd Conserrntorio. 

El protector podrá visitar la casa i las clases cuando lo encuentre 
oportuno. 

5. • El director, ademas de sus obligaciones de tal, tendrá la de
J1ncer la clase de solfeo i teoría. 

El sub-director, ademas de sus obligaciones de tal, tendrá la de 
remplazar al director en la enseiianza de dichos ramos, siempre que 
fuese necesario. 

El mismo sub-director llevará la cuenta de los gastos menuuJS del 
establecimiento en un libro titulado: Dzario de las entradas i gas· 
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los del CoMen-o.lorio 11acionril ,le másica, el cual 1.lt:berá ser revi
sado periódicamente por el director. 

G.• De-<de el 15 del :dual hasta el 1.Q de junio próx:mo entrante, 
se auriríi en el Consen·atorio unu matricula de los alumnos i alum
nas qu11 deseen incorporarse en el estaul .. cimienlo. 

En los años venideros, la matrícula m"nc1011nda se 11urirá el 15 

de fcbrero, i se cerrará precisamente el l.• de marzo, <lia en que 
principiarán la; clases, n ménos de que el e5prcsaJo dia fuese fes
tivo, pues cntónces la ap, ,rtura de las clases se postergará hasta el 
día 2. 

7. • El Conservatorio nacional de música se dividirá en dos seccio
nes, a la primera de Ja,s cuales pc1 lccerán los alumnos i alumnas que 
no paguen rctribucion pecuniaria; í a la segunda, los alumnos i
alumnas que la paguen. 

Cada una de estas dos secciones se sub<li, luirá en otras dos sec
ciones, una para los hombres i otra pam las mujere,\. 

Los alumnos i alumnas que furmen estas cuatro di, i,;;iones no po
clrán asistir juntamente a la misma clase, ni r�unirse en el mismo 
salon, escepto el caso de ensa}OS jenerales rejentado.; por el direc
tor, los cuales tendrán lugar en un salon especial. 

8. 0 �o serán ndmiliJas en ningurn d<J J,1s cuatro divisiones del 
Conservatorio las personas que no cnmprueben poseer los conoci
mientos que se adquieren en una rscuela elemental i tener mas de 
diez aíios i ménos de catorce. 

Exeptúanse de cst'.\ <lisposicion las p"rsonas que hayan pertene
cido al Consen:atorio en el aiío de 18i6 i en los meses trascurridos 
del presente, las cuales por e,te solo hecho podrán incorporarse en 
el establecimiento sin mas r.iquis;tos. 

9.• La clase de solf00 será ol.,ligntoria J)ara todos los alumnos i 
alumnas de las cuatro secciones del Consen·atorio que no comprue
ben saberlo. 

10. Ninguna persona deuerí1 ser admitida en la, drmns clases Jcl
Conserrntorio sin que haya rendido exámen te6rico i ¡,r:ictico de 
solfeo nnte una comision de lres profasorcs del establecimiento de
signados por el director. 

Tanto éste, como el suu-<lirector, podrán formar parle de dicha 
comision. 

l l. Los alumnos i alumnas '}Ue reciban grntuilnmcnte la instruc
('Íon musical e,;larán obligados. srn dPrecho a ninguna compen&a('ion 
}'l'<'U11ia1ia, miénlrns uure su "nrendizaJc, n ¡,r,.;slar sus sen 1rio s 
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profecionales, siempre que el Conservatorio por órJen superior deba 
tomar parte e11 alguna fiesta literaria, artística, patriótica, relijiosa 
o de cualquiera otra especie, i a enseiíar el solfeo i el canto en las
escuelas públicas <le Santiago.

12. Los alnmnos i alumnas qne no quieran pertenecer a la sec
cion gratuita, no podrírn ser inscritos en la matrícula sin que pre• 
senten un boleto del tesorero del Instituto :\'"acional en que conste 
que han pagado en <l1chn tesorería tinco pesos por derecho de in�
cripcion, i no podrán ser admitidos en ninguna otra clase, que no sea 
la de solfeo, sin que aJe:nas presenten op.>rtunamente un boleto de 
l1aber ido pagando en la misma oficina una pension de cinco pesos 
que erogarán en los tres prin,eros días <le los meses de marzo, mayo, 
julio, setiembre i no\·iembre, sin derecho a devolucion si se rdiran 
o son espulsados.

El subdirector tendrá la obligacion de conservar los boletos rnen•
cionados. 

Los alumnos i las alumnas de esta seccion no estarán obliga los a 
enseñar en las escuelas públicas, ni a tomar parte en bs fiestas es
trañl\s al establecimiento, exepto si tienen por objeto proporcionarle 
fondos. 

13. Las sumas que produzcan las erogaciones a que se refiere el
articulo precedente se in,·ertirí,n en beneficio del Conservatorio. 

14. Asignase al tesorero del Instituto Nacional un premio de
un cuatro por ciento sobre las cantidades que reciba a virtud J.el art.. 
12. 

El mencionado tes1rero deberá llevar un libro especial en qu'! 
asiente las entradas i salidas de los fondos del Conservatorio q11e 
administre. 

15. Los alumnos i alumnas de las cuatros secciones del Conser
vatorio u�arán gratuitamente de los instrumentos i pieza<; de mú,i
cas que posea el establecimiento, pero serán' responsables de los de
teríoJos que causaren en ellos voluntariamente o por neglijenc:a gra
ve, i les será prohiuido sacarlos afuera, ménos en las fiestas a que 
asistan en cuerpo. 

16. Un reglamento especial fijará h duracion de cada curso.
l i. Una comision compuesta del protector, del director í del snb·

director podrá separar del establecimiento al alumno o alumna que 
se hiciere culpa\,le de alguna falta grave, o que, a los tres meses de 
haberse inscrito, no manifestase ningun aprovech:uniento. 

18. Al fin de cada aiío escolar, los alum'lo, i alumnac; de las CU'l· 
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1l'o secciones deberán rendir exámen de Jo que hayan aprendido en 
las respcctirns clases, ante una comision de profesores nombratla 
ror el director. 

Tanto é:ite, como el protector, podrán pre�iclir estos actos. 
19. Cuando algun alumno o alumna comprobase que posee bien

el ramo o instrumento a que se ha dedicadu, se le ciará un certifica
do de i<lonei<lnd, firmado por el proleclor i el director, en el cual sit 
e�pre5arán la instruccion i la conducta que ha obsel\·a<lo en e! Con
senatorio 

20. Ningun alumno ni alumna de las cuatro seeciones del Con
servatorio podrá permanecer por mas <le dos años en la clase de sol
feo, sin que rinda exámen satisfactorio de la teoría i de la  práctica. 

La comi:;ion a que se refiere el articulo 17 podrá conceder, cuando. 
haya consideracionc:; especiales, una próroga de un tercer año. 

2 L. Los alumnos i alumnas <le las cuatro secciones no tendrán 
<lerecno a permanecer por mas de cinco años en cada clase; pero los 
alumnos i alumnas que pogan peusion podrán conlinuar por U-JS 
años mas con anuencia del protector i del <lirector i duplicando la 
cuota fijada por el articulo 1'2: i los alumnos i alumnas que pntene
cen a la seccion gratuita podrán so!iritar el mismo permiso, pagando 
en la tesorería del Instituto Xacio!k..,J, si se les concede, cinco pe:;os 
01 la forma determinada por el articulo ántes cita<lo. 

22. El cuerpo de profosores presidido por el protertor t> el direc
tor ndju<licará al fin <le cada año escolar un primero i un segundo 
1wemio a los alumnos que mas hayan sobre¡;alido por Sll buena con
tlucta i a1iro,·echamiento en ca<la clase. 

El primer premio consistirá en una meJ,Jla de oro, i el segundo 
en una <le plata. 

Estos premios se dislribuirin junto con los que se conceden a los 
alumnos del Instituto Xacionnl. 

23. Tan luego como sea posible, se organizará conciertos púulicos
en <¡ue solo tom:irnn parte los profosores i los alumnos i alumnas del 
Conservatorio. 

21. El protector, en unioo con el director, formarán inmediata
mente por duplicado un inventario rnluauo de lodos los objetos per
tenecientes al Consenatorio. 

l' no <le los ej,m1p!ares de este inventario se conservan'• en so ar
chi\O bajo la responsabilidad del director, i el olro se em·inrá al M•
J)isterio de ln:.truccion Públi.:a, el cual acusará el corre,:.pondienle 
n�ibo. 
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Siempre que se ndquiemn objetos nuevos, se anotaríín en dicho 
in\'l!ntario. 

Al fin de caJa niio escolar, se anotnrán tambicn en ese documento 
)os deterioros que hnynn espel'llnentado los referidos ,objetos. 

Se enviará al :\liuisLerio mencionado un �uplicndo Je estas nno
tacíone�. 

:2.5 Tlin;pse por sufi,:ienlc notificacion de esLe decreto su simple 
insercion en el JJ,aro Oficial-Pi..·no -Miguel Luis A m1111ále911i . 

.. Yurz;o focal para el Conservato1·io nacional de mús ca. 

Santiago, mayo 11 de 1877.-Siendo sumamente e;;trecho e in
cómodo el local en que acluulmenle funciona el Conservatorio na
cional de rmi.,ie:l, el infrascnlo In ncorJado snlicitar de US. que. 
l>i lo tiene a bien, se sirva proporcionarle, miéntras el )!misterio de 
US. no le da otro destino, el edificio c¡ue ántes sirvió de cuartel, en 
In Alameda, al batallon núm. 2 de la guardia chica de Santiago, a 
fin de trasladar a él dicho e�tablecimiento. 

Si US. a('epla esta indicacion, espero que dará Ól'<len para que 
SP entregue el referido cuart,•I al director del Conserrntorio naciona! 
de música, don Tulio EduarJo IIempel 

Dios guarde a. U�.-lúi911tl Luis Am11náte9ui.-AI señor l\li
ni�trq de Hacienda. 

Seminario de C'opiapó. 

Serena, enero 8 de) 677 .-Seiior �Iinistro: 
Una de las necesidades mas imperiosas de esta diócesis es la de 

sacerdotes, i a fin de remediarla eo c:.1anto sea ¡usible, he procurado 
que el Semin:"lrio Conciliar de esta ciudad corresponda a su objeto, 
uniformámlolo en su plan de estudios i réjimen interior con el de (a 
arquidi6ce�i-, de Santiago. Pero conociendo por c;.periencia que un 
solo Seminario era insuficiente para proveer de sacerdotes compe
tentes al obi<spado, dispuse erijir otro en la c1udod de Copiap6, por 
ser la provincia Ut} Alacam'.l l.i mas necesitada de clero I de la cual 
no se consP¡;uia viniese alumno-; al S. ,m inario de esta ciudad. 

En efecto, con fed1a :22 de enero de 1871 espeJi el auto de erec
cion del nUC\'O Seminario, i el :23 del 111;:;mo nw<; i año, ofi ié al l::;u
premo Gobierno acom¡mñándole copi1l a11lorizaJa de ese auto. Cua-

"· JIC J.A 0.-11, Jll: l I', 45 
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tro meses de�pues tuve conlcslacion del ex-:\Iinistro sei'aor Barcel.í, 
aplaudiendo la ereccion del nuero Semi11nrio; pero negándose a con -
cederle el pri,·ileJio de recibir a sus alu•nnos ex-i·nenes ,·áliuos para 
las profesiones científicas i liternrias. 

:Esta negati•·a, seiíor )lini,-tro, que yo no comprendo, me obliga a 
recurrir a la justifi,•acion de CS , n solicitud de la misma gracia, 
esto es, que se iguale el Seminario de Copiapó a los demas Semina
rios de la República, concecliéddole el privileJio de que sean Yálidos 
para grados universitarios los exám !nes renlidos por su,; alumnos 
en el establecimiento Este, en los tres niíos que lleva de e�istencia i 
baJO la direccion del pre�bítero don Guillermo Juan Cárter, su rec
tor, que merece toda nuestra confianza, ha hecho rápidos progresos, 
no obstante los poderosos ob�táculo, c.:>n que ln teniJo qua luchar. 
En la actualidad tiene C\sa propia dona la por un re'lpetable i bené
fico caballero, i cuenta con un número bastante considerable de 
alumnos i a proporcion de profeSOri!S, CU) n Competencia se re\'ela en 
Jos lucidos exámenes que han rendido aquéllos. 

Espero, por tanto, señor :\Iini,itrll, que U.3. no desatendt!rá esta 
súplica i ele\'ará bajo este aspecto el Seminario <le CJpiapS a la ca
tegoría de los <lemas de su cla�e que e:-isten en el pilis. 

Dios guarJe a US.-José Jla,wel, obispo <le la Serena.-Al se
seiior 1\linistro de Justicia, Culto e Instruccion Pública. 

Santiago. mayo 1-1 de 187i.-El asunto relati\'o a los Seminarios 
que deben ser etJUÍp,\rndos a lo:; e,lejio3 nncion'\les p >r lo que toca a 
, alidPz de exámenes, se halla pendiente ante el CJngreso, i ocurre 
la circunstancia de h:iber h Cá n1ra de Diput idos rechaza lo por una 
m iyorh mui considerable una indicacion análoga a la formulaJa por 
Su Seiioría Ilu;tri�ima, en su oficio núm. 1,717, fecha 8 de er.ern 
últinu, para hacer esa concesion al Sem.;nario de Co piapó. 

En este estado de cosas, el Ministerio de mi cargo no considera 
oportuno decretar lo que Su Señoría llustrlsima propone en su t?itado 
oficio. 

l para adoptar esl'\ resolucion, tiene ailemns presente que la úni
ca modificacion que la medid'\ solicitada por Su Señoría 11 ustrísima 
producida en la constilucion del Seminario de Copinpó, seria la de 
que el rector nombrana por sí solo to,lo� los miembros de cada co
mision examinatlor:i., rnienlras q11e en la a!:tuatiJatl nombra única 
mente uno de ellos, siendo los otr.:>3 tle,ignndll3 por el_ Consejo d..: la 
Universi<lnd. 
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Tengo el honor de decirlo a \'uestra SoiiJría Iluslrí:;ima en con
testacion a su mencionado oficio. 

Dios guarde a Yue�tra Seiioría Ilustrísima.-illigueZ Luis Llmu·

náte9t1L -Al Ilustdsimo Olii•po da la Sllrena. 

Ayucla11lei; di:l i.11.useo i\"ac1onal. 

8antingo, mayo l{ de 1877.-Señor l\lini�tro: 
En \'Írtntl del decreto del 2l de marzo del año corriente, se ma

tricularon 2l jó\·enes aspirantes a obtener el puesto <le ayudantes del 
1\Iuseo Kacio11al; pero el d1a lijado para el certámen, que lo fué el 
23 de abrir, se presentaron solo los duce siguientes: 

Don Emilio Moreno R Don Aureliano Orarzun, 
,, Luis Sanfurgo Reyes. ,, Vicente V1Hálon F. 
,, Yaleriano Guzrnan R. ,, Rodulfo i\larin B. 
,, Ernesto "\Villams P. » �icolas Palacios N'.
» Arturo del Piano i\l. » Federico Puga Borne.
,, Adolfo Klickman. » Jenaro 13enavides.

ReciLieron por lema la Jescripcion: 1 .• de la planta Z hwia ele·

,r¡ans; 2.0 de un insecto coleóptero; :J.º ele un mármol blanco crista,. 
lino de grano muí grueso. Conclui,lo el tiempo del cerlámen, solo 
once aspirantes ent,·eg 1rJn sus trabaj >S, los que fueron examinados 
detenidamente por cada uno de los miembros nombrados en el  de
creto arrjba citado, hecho lo cual la comision se reunió el día 12, i 
despues de una corta discusion COII\ ino en que los tralinjos siguien
tes merecian ser tomados en cons1deracion: 

En primer lugar el que llernba el número 3 5 
En segundo id. el que id. el id. 1,85G 
En tercer id. el que id. el id. 99!) 
En cuarto id. el que id. el id. 3i 
En quinto id. el que i,I. el id. 100,000 
Despues procedió a abril' los sobres marcados con los mismos nú

meros, que conlenian los nombres de! los aspirantes, i result6 que el 
núm. 3/.5 era de don Luis Sanfurgo i Reyes, el núm. 1,856 de don 
Federico Puga Bm1e, el núm. !JO:) de don Valeriano Guzman. el 
núm. 37 de don Arturo del Piano, i el núm. 100,000 de don Nico
}as Palacios. 

El seiior Lnndbcck. que no había pouid? asistir a b horn fijada a 
la reunían, i vino mas tar,Je, declariÍ <pu M adhena a la npinion <le 
sus colegas de la comtsio11. 
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Segun el resultado dd cert{1111en, deberá, pues, don Luis Sanfur¡;o 
Reyes ser nombrado ayuclante del ::\Iuseo por dos aiíos, i don Fede
rico Pug� Borne por un año. 

:;\le permitiré añadir las observaciones siguientes, que el éxámen 
de los trabajos ha sujerido a la comision. En jeneral, ellos han sido 
bastantes sati:,factol"Íos; sin embargo, se desprende de ellos, 9ue 
aun a los mas aventajados seria mui difícil clasificar una planta, un 
insecto o un mineral, sin ayuda. Se pudo notar que los aspirantes no 
tenian práctica en el exámen de los ol,jetos, hablanda mas de las 
jeneralidades i de lo que �abian aprendido en la clase, que de la.:; 
particularidades del objeto, que debian describir. La creacion de 
un jardín botánico, cuya necesidad se hace sentir cada dia mas im
periosamente. remediará en parte este defecto. Algunos han fallado 
ultra pelllum, creyendo deber aprovecharse de la oportunidad del 
exámen para manifestar lo que sabian de la anatomía i de la fisio
lojia de la clase a que pertenecia el objeto, mientras el objeto de 
exámen era solo el ver si sabían reconocer i describir los caractéres 
distintÍ\'OS del objeto concreto, que tenían en la mano . 

.l\le permito aprovechar esta ocasion para suplícar a US. se sin•a 
nombrar ayudante e;.traordinario del )[useo a don Enrique Ibar 
Sierra, encaJgándole que acomp,\ñe en la primavera la espedicion 
que debe enviarse a 1Iagallanes i Patagonia con el objeto de reco
jer objetos para el Museo. Espero que esta medida producirá bue
nos re�ultados, pues me consta el entusiasmo Je este jóYen, i su 
aptitud para recojer plantas e insectos, Es de desear l}Ue aJquiera 
igualmente la destreza necesaria para preparar con,·enienlemente 
cueros de mamíferos, a\'e<;, etc., i por eso creo que seria bueno nom
brarle desde luego, para que pueda ar<JUirirln, trai,ajnndo COOlO 

ayudante en el )luseo. 
Dios guarde a US -Dr. R. A. Pltilip¡,i.-AI señor 1\linistro 

de lnstruccion Pública. 
Santiago, mnyo 15 de 1Si7.-Visto el oficio del director del )Iu

seo Nacional, fecha de ayer, i con arreglo a lo dispuesto por el su
premo decreto de 21 de mayo último, decreto: 

l.º Nómbrese a don Luis Sanfurgo Reyes ayudante del Museo
Nacional por el término de dos años, contados desde esta fecha, i a 
don Federico Puga Borne ayudante del mismo establecimiento por 
el término de un aiío, contado desde In misma fecha. 

2.0 �óml,rase a don Enrique Ibar Sierra nyuJantc del )Iuseo :Na
cional por el término de dos niíos, contnilos desde esta fecha, con la 
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ouhgacion, no solo de cumplir las enumeradas en el supremo decreto 
de 2l de marzo último, sino tambien con la de ir en la pró."<ima pri
ma\"'era Pn la espedicion científica que se piensa em·iar a 1'Ingallanes 
i Patagonia i de recojer objetos de hislotia natural pára el referido 
i\luseo. 

3.0 Págue;;e por la Tt!sore1ía jeneral en In forma acostumbrada 
desde que ¡,rincipien n prestar sus servicios, a cada uno de los ayu
dantes nombrad1,s, el sueldo de trescientos pesos anuales, deducién
dolo del item 9.0

, partida 3.' dd presupuesto del l\lini:;terio de Ins. 
truccion Pública. 

Tómese razon i comuníquese.-PrnTo.-Jfiguel Luis Amuná · 
legut. 

Inspcctot'es del Liceo ele T'alpa1'aiso. 

Santiago. mayo 15 de 1Si7.-Por lo espuesto por el rector del 
Liceo de Valparaiso, en oficio fecha 3 del que rije, he venido en 
acordar i decreto: 

l.• Habrá por ahora en el Liceo de Valparaiso dos emplendos de· 
inspectores, los cuales deberán cumplir las obligaciones seiíaladas a 
10s inspectores de esternos por el art. 56 del supremo decreto de 29 
de abril de 1864, i ademas rejentar las salas de detencion o de cas
tigo en que se obligue por via de pena a los alumnos que se hayan 
hecho culpahles de desaplicacion o mala conducta a estudiar ciertas 
le<:ciones seiíaladas por el rector o los profesores, a copiar trozos, a 
escribir al dictado o a ejecuar otros ejercicios que, junto con privar
los del recreo, contribuyan a su adelantamiento. 

El rector di,·idirá, segun lo halle por conveniente, estas distintas 
ocupaciones entre los d<'S inspectores mencionados. 

2.0 Los dos inspectores estarán ademas obligados a desempeííar 
las clases que el rector determine en los casos de au�encia, enferme
dad o licencia de los profesores. 

3.• Asígnanse a cada uno de los inspectores, en compensacion de 
los trabajos enumerados el sueldo de quinientos pesos anuales i la gra
tificacion de ciento ochenta pesos anuales concedida por el supremo 
decreto de 17 de mayo de 1870, que se le pagará por la oficina res
pectiva, desde que principien n prestar sus ser\'icios, deduciéndolos 
del itein 5.º, partida 10 del presupuesto del Ministerio de lnstruc
cion Pública. 
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,1.• Nólllbrase pnrn los empleos de inspectores creados pur 1><,tc 
decreto, a don Juan B. Despolt I a don Francisco de B. Orihuela. 

Tómese razon i comuníquese.-P1-.:ro.--.Jl19uel Luts Amunátt:-
9ui. 

Clase Je 1,htoria de lnglatoTa e1i el I11slilulu 1.Yacional. 

Santiago, mayo 15 de 1877 -Con arreglo a lo dispuesto por el 
supremo decreto de 27 de abril último, decreto: 

Establécese en el Instituto ::-:acional una clase de IIislorio. de ln
glaterra. que se hará csclusirnmcntc en iugles. 

El profesor dará su ensdíanza en forma de co11versacion, procu
rando laacer esphcaciones cortas e inlerrognndo con fücuencia a lo:s 
alumnos. 

Dicho profo$Or empleará en las esplicac:iones i en las interrogacio
nes solo el ingles, i exiJirá de los alumnos le den las conteslacione:s 
en el mismo idioma. 

El profesor dt.berá Lener mui presente que el objeto de la cla�e es 
hacer que los alumnos aprendan a hab!ar el iugles, i ejercitarlos cu 

' la práctica de esta lengua. 
Nómbrase profesor de l;i mencionada clase a don David 1\Iac I3ur

ney, con la obligacion de hacer una hora sen,nnal de clase i con el 
5ueldo de doscientos cuarenta pesos anuales, que le será pngndo en 
la forma acostumbrada por In. te,oreria dd establecimiento, desde que 

..principie a prestar sus servicios, decluciéndolo Je fondos jenerales.
Este nombramiento durará solo ha!'H\ el ) . • de 1m1rzo de 1Si8. 
Tómese razon i comuníquese -P1:no.-Jlig1tel Luis Amw1ále-

9ui. 

Obras ele pedagJjia pa1·a ltt Escuela normal de prcccplore� 

Santiago, mayo 1:5 de 1877.-EI :i1Ii11isle1io de mi cnrgo tiene el 
propó:;ilo de reunir en la Escuela normal de preceptores una colee• 
cion de obras de peclagoJin escntns en frances que los alumnos pue
dan leer i traducir, tanto a fin de que se 1�jcrciten en la lraJuccion 
de dicho idioma, como a fin de que aprendan las nociones c1enlilicns 

,.i funJnrnentalcs de h profcsion n que piensan dedicarse. 
Para principiar In. realizacion de esle plan, envíe l;S. a este )li

nislerio las obras que siguen 
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F1i.it.bd.-L"cducntion <le l'homme (trnilurlion de la Baronnc <le 
Contrugghe, Pa1h,), L. IJachcllc i C' 

:u A. Jullien.-Exposé e.le la llcthode c.l' etlucalio1.1 <le Pertalozzi.
Paris, L. IJad1elle I C.• 

Pope-Carpentier.-E11seig11eme11t pl'(\th¡ue dans les salles d'asile, 
Paris, L. Hachelle i C." 

Tb. Braun.-Cours de Pcdagogie et de l\l�thouologie, Liege. Il. 
Dessain. 
Conferences re<lagogiques foites a la 8orbonne aux institu
teurs \"enus a Pnris pour l'expo;ition d.! l81.i7, Pari�. L. 
lfochctte i C.• 

E. Legou\'é.-Les péres et les infonts au XIX siecle, París, J.

Ilelz i c.•

,\ SouYet.-De l'e<lucation, Bruxelles. 
Pope Carpenlier. ¡ 
Charles Delon. :Manuel de rinstituleur, París, L. Hachelte i C! 
Fanny Delon, 
Defoi.lon.-Proinenaide escolaire a l'expo:;ilion :le Pa1is 1867, Pa

rís, L. Uathelte i C.ª 
Dios guarde a 1.JS.-Jliguel Luis ..ttn11111álegui.-Al Mini�ln,¡ 

Plenipotenciario de Chile en Francia, París. 

Uoleccicm el110Ió¡1ca clel Jluseo 11acío-nal. 

8nntingo, mayo 9 de 1877.-Seííor Ministro: 
La Comision que teng'> el honor de pre:;idir acordó en su última 

se�ion dirijirse a US. solicitando se le facilite In cPleccion elnolójicn 
que posee el )luseo Xac1onal, con el fin Je en\"inrla a la próxima 
Esposicion de París. 

Como lJS. tal\'ez no lo ignorará. el :;\luseo de Chile es el único 
'J.UC posee una coleccion de esta clase tan completa. Por esto es 11ue 
lu Comision i el mismo director del :\Iuseo consideran de sumo inle
res sea en\'iada a ese gran concurso. 

Xo dudando que US. se sirvirá aroJer favornblemenle esta solici
t11d, me suscribo de 'GS. í\1 A. S. S.-lfomrm Burros Luco, rre
sidente.-ú. Pnelo, secretas io-.\.1 seííor :\linistro ele lnslruccion 
Pública. 

Santiago, mayo 11 de 16ii .-Stñor )linislro: 
faacuando el i11fort11e !J.lle u:-;. se sin·ió pedirme con fecha dr 
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ayer acerca de la solicitud de la Comision de la Esposicion de París, 
de facilitar la coleccion etnol6Jica del Museo N"acional, con el fin de 
enviarla a la próxima Esposicion de París, debo decir lo siguiente: 

La coleccion etnolójica del ;\luseo ocupa 31 e&tantes i mesones; 
he empleado mas de seis semanas, en tmion dd señor Landueck, pa� 
ra coiocarlas; necesitaría mas tiempo aun para encajonarla i hacer 
su catálogo, i despues de haberla recibido de vuelta de París, otra 
,·ez seis a ocho semanas para reponer lodo en su lugar, tiempo que 
puedo emplear en cosas mas importantes. A mas, quede.ria mientras 
tanto por muchos meses una parte principal del )luJeo vacía. Esta 
consideracion solo bastaría, en mi concepto, para rechazar la solici · 
tud de la Comision. 

En segundo lugar, es ine,·itable que al embarcar i encajonar los 
objetos, en el envio a París, como en el retorno, se quiebren e inu
tilicen una porcion de objetos, i que se pierdan muchos, por ser iin ·

posible impedir que los aficionados retengan algun recuerdo. 
En tercer lugar, no comprendo con qué titulo Chile quiere e:;poner 

en París los objeto!; de la Polinesia, del Ecuador, del Perú, i el pe
dido deberla limitarse a la parte ctnolójica que se refiere a Chile, e3 
decir, a los Yestidos, armas, útiles, adornos etc., de los araucanos i 
de los salvajes del E,;trecho de i'Iahallanes; pero estos obJetos, se
gun acuerdo de la misma Comision en su última reunion, se han pe
dido al gobernador de .Angol, i talvez tambien al de ;'llagallanes, i

se conseguirán sin duda. Si se ha determinado dejarlos, terminada 
la Esposicion, a un }Iuseo de Paris, no hai ninguna razon para pe
dirlos ni Museo. 

Quedarían, pues, solo las antiguedatles cliilenas, útiles de piedra 
i de cobre, ollas i tachos de greda, etc. Pero, seiíor ;'llinistro, estos 
objetos se encuentran solo de vez en cuando en Chile. Su pérdida 
aunque parcial seria irreparable; así es que yo no puedo recomendar 
su remision a Paris, por ser seguro el riesgo de perder una parte de 
esta coleccion preciosa i única en el mundo. 

Pero US. reso!,·erá lo que mejor le parezca. 
Dios guarde a US.-.lJr. B. A. Philippi.-J\1 señor llini�tro 

de Instruccion Pública. 
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Eslalllas ,lr Sól'l'í/ÚS i rie Dai:id. 

El c..in�ul ,le liliilc en ,1,l:m. en ofil'i, dt>I l 'ile rmrzo úllimo, di• 
T1J11I ,al sPiic,r '.\li11i�:r11 ,!� R l., .. ior1l!s C,teriorcs, rc!lnLivnmcnle a las 
r.stát•ins S,icrufrs i David, ad.¡ 1ir:d 1� p,ir el Co:iierno clespues de la
clnu·m1·a .ti.: nue-tr.1 E,¡,n:;i�11m inll!rnacional de 1S75, 1hce lo si
;11ientc:

c<Tcniemlo conol'imieato este ron�ulntlo de la ,·aliosa adquisicion 
hedrn por el C,1hiercl(l du cno .Je la,; tlns helln-s obras de arte, Sú
crnles i Duiicl. saii.las ,le man,, del 1:xi111io c�.::u1tor i comendador 
p.,1Jr•i lfagni. rreo ,le mi dd>er cornun;catle oficial,nentt> el sensible 
falleci,uicnlo ,le � .. t .. grarule artista. orurritlo hace pocos diai. 

":'\fe parece inútil l111cer l\l]UÍ un dojio de estas oorns maestras, 
•JUC univl"r.:nlmente "lln reconocidas como modclu3 de arte, i una <le
la� cuales Sácrafes, e� ron�i,l,!rail., corno la meJor est(itua de estilo
grirgo lrabaia,Ja en el pre,e11te ,iglu; i sicnd..i elln la única cvpia do
;\Iugni, ha tic tener un preáo mui alto,>>

Oú:;e'luio pa,·a el ln�fitufo no.:t11mo de Santtago. 

S:\nliag ,, m:iy,1 ] 9 ti•! IS77.-Señor )linistro: 
E lu<::tr n la f.'\'C11l1l,l i a lo,; que por f,dta <le recursos no pudieron 

lmcerlo en su primera ecia<l, e� operar su completa transformncion i 
guia, lo;; J"1r la c;,�nch del pro�rcso qae tanto necesita nuestro pais 
para t·ontinuar nnrchanrlo a la vanguardia de las naciones sud-amc-
1 icanns. CS., «e�wr :.\1 11istr11, h·1 nl>ierto el camino al e.,tuilio j con 
sa P.ntusia,mo h:i con�cguiclo mas de lo ,¡ne pudiera esperarse en tan 
corto til't11pn. 

De�ean,lo no,ntro;; coop�rar en al�íl :l !.11 grande ohr'l, nos permit:
mos ofrecer p:ua el l11�1itufo noctunio de c,ta ciudad una colcccio,1 
<le oc/10 mapis, pla1111..; i cul:H jeo;r:tficas cu reiieYc, ']ll� creom ,s 
podrán utili1,ar�,! p:,:,1 el c,tu lio 1lc In Jeo<ir,,fín física i descriptirn. 

Dios gunr.l,� a U;:,.-Lii.lhrop /2em1ii.1rns i C .. �.\.l seiior Mi
nistro de In�lruccion Pill,lira. 

Santiago, mayo :2 l de 1Sii. -El i\Iini:;lerio Je mi rar�o :igra.Jece 
a lí<ls. d oli,e,¡11io ele lo'> ocho 10apa,; en relie\·� r¡uc l\ls. han h"
chn al ln,;líluto noctnr11n de S.u1liag-c>, ta'lto por su impurt:mc,a in
trínseca, cnmo por el buen ejemplo que t·,1�. dan. 

Scri:t mtti du 1l..:;c1r •¡.1•: t , lo,. In, am rnlc� Lle :a ilu ,lracion popu
lar imitaran l.1 J •nt'ro a Ion luct.J. ,Ju { l . l 11 que h, ,1 rt1C1Strarioncs 

,\. J>. J.� 17. -11. ill:I r, llj 
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de simpalla ,1 las instituciones ,¡ue licnen por ol,jeto la difu1;wn t.le 
las luces es u110 de los medios 111as elicace:. de estimular a los 1¡ui: 
!as promueven i las sin'en.

Con e;;te motivo, tengo el gu-,tn lle susc1 il.,irme de l,;Js. su ntento i
S. S.-Jll19ut:l Luis Ámunátegui -.\. los seiiores Lathrop her
manos i c.·.

J)isfrib11cion de premios a fos alumnos del ln.sliluto t:l 20 ele mayo. 

El nuevo salon i las g,1le1 us de In C:unara de Diputados fueron 
estrechos para contener la concu1 rencia disunguidn •1ue asistió a este 
acto solemne, notándose entre dla primera vez un gran número de 
sciíoras. 

La ceremonia tlió principio a la 1. P. :\1., hora en que llegó S. E. 
el Presidente de l I República, ac.>m¡mií,1Jo de los ,;\li11istros del des
pnC'ho. 

L:i ol,crlura, tocada a granue orquesta por el Conservatorio na
cional de múúca, fu� de mucho d..:cto i m,miciS los aplausos de la 
concurrencia. 

Despues de haber si,lo honrados Cc'ln sus premios los alumnos de 
ambas seccioues <lcl [nstituto, por el ód.:n respectivo, se leyeron 
los dos <liscursos (JU\! ,·an en segui1la, i que varias \'eces fueron 
interrumpidos por los aplausos <le los concurrentes. El primero es 
unn piez,1 clá-,ii;n, bnlo en su forma cu,n > en su fondo. El segundo 
es tambicn muí hermoso, pero <lejó alg11 c¡ue desear en 6rJen a los 
conSCJOS que en estos ca,;os deb:!n d ,r,e n los jónmes sobre In prác
tica ele la , irtu<l í $U compo1 tacion moral. 

El linal <le esta her•nosn fiesta fué In entonncion del himno, cuya 
)dra es del rcrlor don ;\[,l0'1el J. Ol1iv.1rrieta, i cuya mú�ica fué 
compuesta por el director dd Ccm:;ervntorio seiíor J uho E. Hempcl. 
Fué aplaudido como unn obra maestra de música. 

D,sc11rso ,li:{ sr:,i'.11' don flcimon Soiomayo> T'alde; p,·o/e!or de 
liisloJ'Ía l1terana.

Excelcnlis11no Señor:-Seiiorns:-Seiíores. 
Asistimo!> a una de Jas solemnidades mas dignas de un pueblo 

culto, a una solemnidad que, por 11103 que ha llegado a sernos habi
tual, no deja, sin embargo, de ser conmo\'e<lora i tic ofrecer un in
menso intf'rcs pnra el que conlemph sus nobles causas i su grande 
ol.,jdo. 
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Premiar los triunfos de In intelijcnc1a i los esfuerzos de la volun
tad es In mas \Ítil tarea c¡ue el homl,re puede arometer, cual es la de 
instruirse; es, en efecto, un b<!llo testunonio ilel aprecio con que es 
mirada la naturaleza humana, es comp1ender la inme·n�a elasticidad 
de sus facultades i la grandeza de su destino. 

La ciencia es el baño de luz que pone en lrasparencia las leyes 
armónicas de la creacion a los ojos del homure. Cun la ciencia, son
deamos el abismo de nuestro propio ser i los abismos del universo, 
hasta llegar a la contemplacion de e�n fuerza increada, intelijente, 
infinita, que e�presamos ron el sublime monosílabo Dios, la cual 
reune la e\'i<lendia i el trli'5terio, i se impone a nue,trn inteli¡encia, 
marcando un límite a su soberl,io vuelo. L� ciencia, en fin, entraña 
a plenitud del yo humano. 

Cuando consideramos el influjo de las ideas en el desenvolvimiento 
destino de los pueblos: cuancJo consiJeramos 'l"e las leyes, las ros

tumbres, las artes, tot!ns las inslitucione;; sociales, el carácter mismo 
de los hombres, tocios sus cambios i ,·icisitudes, tienen !'U orijen en 
cierto órt!en de ideas; c1ue, en una palal,ra, la historia de la hurna.
nida•i es la historia de la intelijencia humana en la variedad de sus 
elucul,raciones, de sus de-;cubrimientos, de sus juicios verdaderos o 
falsos, no podemos ménos de compren,ler la necesidad de preparar 
en los hombres, por medio de estudios 1,it'n dirijido,, las fuerzas i 
elementos c:ipac?s de conducirlos rectamente al cumplimiento de su 
destino individual i snrial. 

Por esta razon. en to.la,; las socied:ide,, desde los tiempos mas 
remotos, se ha conocido i l'rn.rt1caclo el mirlisierio de la enseiíanza. 
como un medio lle consen·ar, adelantar i aprovechar la espenencia i 
el saber de cada jeneracion. A un en ac¡uellos pueblos donde la cien. 
cia fué el r,atrimonio de una casta i el instrumento de su predomi
nio �ocia!, como en Ejipl11, la en,eiía111.a desempeiíó su fecundo mi
nisterio, al rnénos 1lentro <le es1i casta mi,,mn. 

La mas lijera ob5errncion basta pnra convencernos de que la hu
manidad estaria rnn<ll'nad:\ a una perpcllua infancin, <:i el hombre, 
siendo como es, esencialmenl,• c'lp:iz de aprPndl'r, no fuese tami,ien 
esencialmente capaz de enseriar, i si de esta circunstancia no se dl'
rivase ese espíritu de prop1ganda que tiende a organizarse en insti
tuciones docentes 1 a constituir la comunion de las ideas entre los 
ho1rbres e,1,íritu r¡ue el cristianismo ha. consagratlo i dignificado 
b,1Jo h form:i. <l,;i uno ¡J., ,u,; mn, !,ellos precepto:: enseñar al 91te no 
sal, ... 
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Pero, ¿cuánto,, i cuán profu:Hlo;; c intere-,nni1<s problema;; m1 cn
Yuelve la práctica dt:: este gran pre..:c.Ho? Yo tu né api:nas unu <le 
los mas delicados i contr:t\'crtidos. 

Todos sabemos c1uc no basta enslli1ar, sino qnc es preciso en�ciíar 
bien; que la bllena cn,;eiiaoz I tiene poi' c,IJJeto ponc.1 al lion1Lre en 
posesion de lo verdatl.:l'O i de lo ju,,to, u, p.ir.1 , alcrme Jé las p da
bras de cierto:; maestro<::, promoJ\ cr el clJ,�nrnl,·i:niento integrnl do 
las facultades intelectualc;;, moral.:s i fi,:ca., del :,,:r humano. 

La sola enunciacion de este gran fin c;tá in<lic:wdo los me.liv-. para. 
llegar a él. L, filosofía i la hi.,tm·ia no5 i:on,·encen que no e� posi
ble designar limites fijos al ,uelo de lu intdijt.'ncia hu111a1.a . .El hom
bre, arrastrado por la sed t!e s1ber, ti(;n le a tra-.pa�nr la hnca dc las 
ideas tradicionales p:m1 Lmz1r,e en lu U('�conocido, i L1cn cp1e en 
esta sublime peregrinacion tropiece cor: fr,�cut:11ci,\ en el el rur o cui�a 
en afirmaciones temerarias, lo ciert.l es 1¡ue so' o por este 111e1lio pue
de ensanchar el dominio <le la:; ci.:n.:i:l:i I unmenl tr o m,>Jtfic u· l,t 
trad;cion científica con los <lescctirimie11los e iJeas oríjinale� 

Tal es In lci del progreso. En este moYimiento incesantil <lll in
vesuga�ion, cala homlire, al mhm(l liernpo ,1ue Jc,<>m·uclve sus fa
cultades, alq•iiere In c·mcicnc:.1 Je :;er rinit > i lim t 1Ju, i acaba por 
comprender que, si puede saber macho, no pucJe saberlo to.lo. D,1 
aqu1 esa \:::tludalile <les<.onlia11i:1 Je �i mi,.1110, que 1•011sti:uyc la 1110-
<lestia del 1,;'ib10, 

Por lo <lema,-, toda rémora, to..!o e1,to1 ¡wri111iento colocaJo iuten
cionalmente para dt!lener la lilire e�pansion de la i11td11cnti,1, no im
porta otra cosa que un precepto de ignmam·;a, l'U_\'O del'lo en ma-; 
de un órJen de id.cas es hacer so�pechtho L, 11uc se :;aLi:, puc:,to ,¡uc 
!lC prohibe saber mas, i pr.:ceplo que el hombre clucle rn el lubo1 a -
torio íntimo i misterioso de su propia indi, idual,J,u.l, donJe 1.ingu111l 
causa estraíía puedc tener i11tluenc1.1 sino mcJi,tt te d com ¡_,m·imicn
to. Al hablar así, estoi consid.l'rando ni homlirc en su c�pecic, o m11:; 
bien, la nalt.rnlezn dd jéniu humano. 

De estos a11leccd.:nte:; 1k1iva11 do� p111,1·,pi.i, fuml.unentalc:.: par.\ 
el ejercll·io de In cn!>cfowza. 1 • c¡u · l., 111td1ync:a .,1,e lccl' 11 las le
yes propias en su dcsem"lrimie11t.1, ,1cndo 1·1 homlirc, ¡ivr tanto, �t 
úuico juez de sus iJens, l01•10 1(1 es du su ronn'mt•ncia, :2.0 que el 
arle de instruir e:; �implemcuta el arli.: de com·e11ccr. 

Ahora cnbe preguntar: ¿a 1¡11i1:11c>s 101 re,¡ onde J t 111ision de i11� -
trun· e11 la soci1;dat!: El sc1.t:do con un l't -1io11dc de t:11a maueru muí 
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tencilla. c11 Joruh� está t:l saber i la cspcricncia, alli cs1[1 tamlllen el 
1uinil'lCt io Ue la 1:llSCÍtanza. 

Pero la c:ic�tion se t•o111plic1 lan pronto ,•01110 lijamo;, la atcncion 
en h \',1rictl 11 tic :,i;;temas que s.: di,,.patan al lionil,re· pnra ilu:.lr!:!r
J., i gu,r ::,us pasos en l.1 carrer,\ d.:? l.t nd 1. ¿Cu:11 es en la soC'íe,lu1l 
PI :1rl,itro ,;nlie�,un1 que puctl' l't1nj1:rar el c,•111lido cultl'. In, iilt>,\'i 
:,uc,·a. .... i la::. itleas \ ii:;,1s, n'll'i1· la,; ptll't tas a la , e1 Jad en to<lo::. 1 ,,; 
ón!t 11e,. ,!il saber hur11:uio i cerrarlas i,.J, Í<«·til,lcmcnte al error i ,\ 
sus mac,t10�? Sul<> l a  c,pet iencta 1?11 d e mjttllt, .!e lus resulta lus 
,¡ue alir:iza, e;; 'luien pucJe <lal' 1.izo11 ,le la bondad de t.n ,i,-tema 
de ideas i de ('Í\ ilizal'ion. sin que por l'Stt, H'a dado l(lUa\'ia poner 
i,:11 limite al,,o1u10 al 1110\ i1111t.>ntu ir td, dual. _hí, rues, la soludon 
mas racional <ld ¡110L,le:11a Je b c1o,cñanza consi:,te en poner los 
principios a la prucua tl.: la c�periencia, lo 1p1e Ct)lll\ ale a decir qu � 
la e11seíia1,za se d, pera I se hace 11 . ..:s ti:curala unjo lo::. au,p1t·ios t.le 
! 1 lilwrtatl.

S.:nta lo i r.:spetadu este ¡irinripio de la lihc, t:.J dt: enseiianza,
que e, un c<111,lariu de la liur,• c,·olucion d.: la mcute h11u1ana, no \'a
,·i!o en alirma.- que dt111tro d.: 01 cauen i ti.:nden a hacerse una fo 
,·un,fa C'ompctencia ludas 11,; in�ti1�1ci1111e:; 4ue miran e. la \'ulgariza

l 11111 i a los prog:resJS ,le las ciencias i de las a1 les, ora pertP.nezcan 
ules in:,l:lucioue,. al E�tado, ora a los particulares. ¿Qué se teme 
Je lo •1uc se llama enseiianza ofh-ial? Qué puede temers� de ella, 
s ,1,re t >Jo. en los p,lise-;. goberua lt•s d.emocrática,nento? Yo conc1ho 
llUe el interes Je una c;hla o cla�e ,1ue de�ea pe1petuarsc en d po 
Jer, t¡uc ttn mteres diná.,tico iutcnlen algu11a vez estra,·inr o muli1at· 
1 • l'icncia par.1 haccda corlil-.ana: conciL,.., qui:: UaJo lal rtlJimen pue
Jna ut.�llui,se i sacur:;e aqudlns ÍUC!ntes Jomlt:, ju11to con las ideas 
"i; l>él,c la cne1j1a dd ¡mt1icti::.1110 i cl gusto Je la libertad; concilio 
que la docut!ncia de Dem6:,tenes ::.e e:,tinga Htll pronto cornoAteuas i 
la Grecia entera se c.!uulegan al cetro macetl,�uico, i que la triLuua de 
Ciccr(ln I aiga en Roma al crijit:,C el trono <lll los C'ésure� Pero este 
pclig10, <JUe hoi Jia ap�nas e:s una prol>aliJad en d n;Jirnen mon:ír
'1'·:ico, 110 csti en la 1H1lu11tll'za <lt:: los gou1ernos republicanos, donde 
no exht.: 111ngun intercs eSt:<'Ju:io11al, pri, ilijia<lo i pcr nmuenle que 
cmpciíc al poder púLlico en trazar a la cícm•1a uu camino conlrnriu 
al proy,{,,ito de la ciencia misma i al intcrcs Je la comunidad. En 
los goliier uos n:pulili,·ano:;, dt111Jc el poder no es mas que una esta
don Je trán.,il<J ¡,ara lo.; 111anJ:1tario;; de la s.:;ci..:tlaJ; donde ,a op1-
r,io11 p1íb!ira fonuadu c·n el i>Jerc1<:io liLrc Je la inteliJ<mcia, e- {l!'l1i-
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tra i soberana en l11c; ncg ,,:i 1s de interes jen"rnl. \1J� rstal,\,�cimícntos 
oficiales <le cn'Seiíanza e-.tán naturalmente lnjn el influjo i sah-aguiw
dia de esta misma opinion. En el supuesto no im¡>rolml,\e de que un 

mnjislrado usase ele su poder transitorio para inle:itar innovaciones 
peligrosas o dar a los ,,,tu líos un jin torl•I(),O, s:)lo por 11npon�r sus 
ideas personales o satisfacer su1 pnsion'!s de s !�llri·1, un nnl seme
jante no seria mas r¡ue un n·::ei lente trin ;it ,río i h 1lhría u·1 correc:
ti,·o en el movimiento reacci,1nario de l 1 ºílíni in p iblica. Ahora. si 
esta misma o¡iinion an·la estra,·ia:la, i por su iníl l 'n()in los cst,1bl,'
cimíenlos del E\>taclo pn1pagan el error, el remn lío de tamaii,1 rn:11 
no consistiría en suprimir tales estableci111ientr,c_, ,la l,1 r¡ue la op;nion 
lo consintiese, sino en el pr,igre;o de hi-s iJe,\s, m� liante el i111pu\s;.1 
ele la discusion i de la en,rii1na libre. 

¿Se lemP, en fin, cplP. la rutina se asile i tenp larga ,•id,1 en las 
instituciones Joccntes mantenidas por el Estado? L, competencia. 
que es propia de la l1uertad de enseiianz1. preca\·e seguramente csle 
peligro. 

DejP.rnos. pues, que el Estado enseñe, r<?conociendu i rcsretando 
en las demas insliLucion'!-s i en los parliculare, el liL'red1!l ele en�e · 
íiar. Xuestros deseo, i nuestros votos d�b•m dirijir;;e mu bien a \'Pf 

multiplicarse cada día los centros de instruccion i a mirnr en elhc; 
ntros t:rntos focos de luz, rle \ÍrluJ i de patriotismo. J\Iucho hemos 
avanzado en este punto; si l,1en no,; q1JeJa mucho que :ulclantur 
todavía. El cammo es largo, pero m:i.rehemos rápidamrnte al im
pulso de un con\'encimiento q ·1c no es estniío ni a In ignuranci.1 
1111,;¡na, 1 es r¡ue la instl'Uccion l,ien diriji lc1 es el grnn nJenlc de la 
felicidad de los indi,iduos i de los puelilos. 

La instruccion, P.n ef.écto, abre para la sociecbd los tesoros de In 
nhunJancin; ...,)la enj�nJrn l,\S artei c¡·1e nm1mz1'l la vida: elln recti
f-ca i estrecha los laz,is sociales, hace am,lile la llberlad, levanta el 
rornzon a lo nito, ennoblece el carácter i l'ntrega al homl>re el do
minio de la naturaleza. 1 ruánta no e�. pues, ln lrnscendencin ,le lns 
instituriones <]Ue tienen p:>r objeto instruir ni hombre! Ern, sin du
da, c,;la consideiacion la que hacia que ,v 11llignton, ni Yisitar dos 
de lo,; mas rélehrcs enlejio� de Inglaterra, esclnmara: «aquí se ha 
i:anado la batalla de "'ntterloon; cumplimiento debido a In seriedad 
de lo� cstu�ios i o\ huen r�Jimen escolar, que enaltecen al homhrll i 
lo p1cparan para his gr�nde� e111presa,; 1 para los grandes sacri:irios 
en drfc,;sa de lo, principios i de los fo:rvs de la p:\lria i de la hum 1-

n1,l,1J, 
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Enuercl'":1111-;, pu•,, nuc-·tro� C:,lucr:.o::. a la 1nultiphei11·ion i pcr
f.:cc:namicnto de lo,, estuLlccimicnlu;, ,1 · t.'n�eii.wz ,, d,: modo l¡ne con 
1dadon al conJUnto <le tmlo, ello, p0Ju1110-. decir eon sati,faccion: 
ª'IUI se ganan l:L<; bat.dl;L-> l'l.mlr,l la i¡; •1ornnciu, <[Ut: degrada, contra 
h <lu<la, ,¡u•! cntrí,,l.::cc, cintra el c�c ptici,;1110, 1¡uc corroe el alma i 
d1:L:lita ;,U::, fuer¿.1�. aqu1 c.,ü el sc111,lll'ro de lo� 5abio,;, de los nr
ti.,.tas, de lo, c'.u<laüano,, ,i,¡111 d nrst:11111 <ld p1og1esu i la ciuclaclela 
dé la i11<lependc11l'lll 1 <le 1t1 hlie1 ta<l. 

En cuanto a vosotro�, ¡ h,·ne,; pn:mi:dos:, <¡t1e )1\ ocupais un lu
gar d1st'.ngui<lo en C:,l 1 ciu ti !eh. cumplo con d gn1to del,er <le cons
tituirme e:n ceo de h,; 1elic11 .. rioncs i ,splau,o" <le ,¡ue imis ul,Jclo Pero 
m, oh·i<leis JIIIIIUS que l,1 rilrncia s�1ia una Yana c�pcculncion, un fru
to sin jug11 i sin sal,or, �¡ 110 reglar.l la \'1<ln huma11a i si no tuviera 
ú,>r téru11110 nct.:c:nno l..1 p1:1 ·tica ú: l,l \ 1rtu<l ,\.,i lo han cntcn<l1do 
lo::. gron<l1!> ,:,.íl,ios <le todos los tiempo:,. H.efiére:,e que el mas céle
bre <le los m,H!:,lros <le la antiguecla<l, :-;ú.:1ate:., encontró un <lm por 
las calles <le Alé:·rns al j,í\'cn Jcnofo11t", <le edad _a¡,énas <le c¡uince 
ui1os, e imprc,ion:do Jd ,1irc l,c lo 1 11,oJesto del JO\ en, le detuvo 
para pregunl ,rle en d.ín 1 ,;c poJri sn obtcuer la,, cosas ne ·esarias 
para la YÍJa -En el merc.1<lu, rc,po11 lió mmc<l:ut,1111ente Jcuofonte. 
-Sócrates prcgunt.3 ele nuevo: ¿i e 11 <lt111ue se pucJe aprender a ser
u11 homlm: JUst,,?-EI a lol..:ce,.t.: no ,,,dJÍl. 11uJ 1c,,po11der.-�ígue-
111e, le <lijo ent• net::s ::i5.:r.itcs, i :,aurih <lómle i-e aprende e,to. -
De:.<lc e1 1tó11ce:. i,e cntaLlaron entre a,11!,os la.,, 1cluc1ones <le maestro
i alumno .• hi cnten<lu ,1 ¡ucl sá!,io el objeto tle la c1enc1a. Sócrates
es el tipll del ho111brc docente, puc, cn,ei1aba la c1enc1:t por la pula
l,ra i la coufirmatia por e! t.JCrnplo ,le la \ irtud. Jenolonte fué digno
de su ntac:.llo i peede ::-1:1 \ 1r ..le 1110Jclv lOll1v <li•i:ipulo.

Gozaus en \"UC:,Lro 11 íu11fo í continuu<l ::.Ír\'len<lo de "Jem¡,lo a vues
tros co111pai1eros, siu 1JlviJur dos ra-gus IJUtl ::.e han conside1a<lo :.Íem
Jlre i11se¡ra1al.ilc:; <lcl ,crJallcro :.aLiu: la ,r:oút'st:a i el dc::;cu <le :,er 
ú1il a su, :.e111ejantes. 

D/Sl·urso ,ltl i;e,ior tlo11 M1y1.1d Luis .Amu11átr9ui Jli11istro de 
lnslruccion f'ú/,{ica. 

Excdc11t1silllu Seiiur:-St:iiorn,,: sci1orc:s: 

Hace poco tiempo, un �.'tbio ilu,tr •• )Ir Luis .\gassí1., CUJO 
nombre hu rcsonuu, con mcn,ci,lo :1¡ I¡¡ -J 1..11 <los mundos, al.Jordú u 
IIUCSll:l'3 p)3\IIS 
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Apénas 11,•gó a S.intiago, su prim •r c11i1hJo foá vi,itnr el lnsh
luto 1 la L'm\·er,i1latl con pr,:f1Jrencia a Lodo: poblacion, ciuJaJ, cam
piiin. 

-Tengo la co,tnmhrc. J,jo, el,• t 1tn·1r .. 1 pul�n II unn nrccion en su
e,-tal,l�cim1ento cumtilico i literari,1 111;1s; i11,po1 Lant", como en h nr
Leria principal <¡ttc nc.11-rc, L1 ,an-!re a to 1,, C'I org ini,mo social. El 
est·11.l, pró:,pero o <l •c.1Jentc <le h,s e,,tudio, es el indicio mas seguro 
<le que esa nacio11 IIC\a en s1:s \'cuas un Jérmt:n <le, ida, o un priu
cipio ele muerte. 

Con\lene 11ue la jlnentud intelij,rnte que me P.scucha fije :n nten
ciun en el criterio ,t<loptado por ese pu1,;a Jor eminer:te para Juzgar a 
un pueliln, porque e,:;e criteri.1, ,, e:3 ex·1rto, como lo creo, le impone 
un dt.lier sngrndo de que 110 ¡n:ct!e pre�ciu,tir. 

Reflexione un instante en ello. 
Ln responsabilidad que por este moti ro grn\·itn sobre sus hombros 

es mui sérin. 
El pon·enir de Chile estíl encerrad1, entre las cuatro paredes del 

colejio, como el árbol frondoso i corpulento e,t·'t contenido en In se� 
milla que le da el ser. 

Si los alumno,; que aclualn:ente aprenden, nclelantan como corres
pomle, la Repúlilira pn,gre•nrá pRrn eilo" i por ellos. 

Si se detienen o retroceden, l,1 Repúbl11:n pe1 m:inecerii estaciona
ria, o se atrasmá, por culpa suya. 

Los estudiantes d,• hoi ser.in los ciuda,lanos de maiíana: i su sa
ber o su ignorancia ejercer:tn unn inlluencia <lccisi\·a en la suerte de 
In patria. 

La crédula fantasía de los antiguo<> imnjinabn que un tilan soste
nia en sus robustas espalda,; la ctipula del firmamento. 

La repozada rnzon ele lo., mo,lernos <lt'muestrn que h �ndeza de 
un puel,lo se npop en las c.,bez ,s q�e h,111 n:cibi<lo el bautismo de 
In ini.truccion, 

El Instituto X tc:ional, en cuya dcnominnl'ion comprendo tmnbien 
In Seccion Universitaria, ha n,1cido en una hora propicia. 

Fundado por los esclarel·idos ma¡;nnte<> que promobieron In re,·o
lucion de la indep,m<lencia, ha contribuido mas 1•l que nada a que 
ésta sen fecunda. 

Lo::, mismo� pr,;cere;; q11c <le1 riharon 1111 trono antiquísimo, lcYan
tnron este hogar <le las lt:tras i de las cienci,1s con un tino i una pre
' Í:3Íl>ll aJ1i1irahlcs. 

f:� 011jt.n se 1eln,i,>nn <1 con ,.m an ., 1cc, ln e.,1 o ipncio 1 
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fa colonia, i su destino se liga estrechamente a una gran causa: la 
clerncion del pueblo. 

Poco importaría. que la con�litucion politicn hubiern proclamado 
In igualda,l nnte lu leí. si lo,; dt!shcreda<los ,le l1l fortuna hubieran 
<le :¡uedar condenados por h fuerza de las cosas a oscuridad I erpé
tua. 

La enseiianza comun dada sin distincion de rlase., ni penonas es 
el medio mas eficaz de que el gobierno de todos i para todos eche 
numerosas i sólidas raíces en nuc�ll o suelo. 

Un establecimiento como éste, en cuyas bancas se codean el pobre 
con el rico, i don.le solo se premian In aplicacion i la vi1 tud, es la 
escuela rn,h·tica de la \"erJadera democracia. 

Su oportuna fundacion ha permitido qua Chile entrase en el rá
pido mo\'imienlo dd siglo 11..IX, i que pu1.hem poner:;e al habla con 
los países mas ci \ ilizado�. 

Sin la difusion de las lucec;, el pr.nsa111ienlo habría permanecido 
inerte en una e,pecic de clausura, o prisionero \'oluntario en una 
cárcel cuya puerta habría estado CU!>toc.liada por dos mastines formi
dables: la rutina i la ignorancia. 

El fnstituto Xacional liene un:i repulacion brillante que ha lo
grado ac.lc¡uirir por la excelencia de sus estudios i por la imparciali
<lad de su disciplina. 

l\lerced al talento de los profesores i a la dedicacion de los discí
pulos, la instruccion p1iblica ha seguido una marcha ascendente, que 
ha producido los re<;ultados mas benéficos: el adelaJJtamiento en el 
interior i el pre�tijio c•t el e5te1ior. 

lle anima h con!ianza de que esa progresion creciente ha de con
tinuar en lo sucesi\'o. 

La b:indera de la gran guar,lia de h i:isfruccion no pue<le abatir
se, ni sufrir tle1rota alguna, sino pasea,,.e de Yictnria en ,·ictoria. 

La justa noml,randía alcanzJ.J.i ¡i >ro.JI tr,1bajo í el nproYechnmicnlo 
Jebe couservarsc. 

El pasado oliliga. 
Una na,;;on rnni poderosa ha preconizado como rei;la de conduela 

este aforismo: el tiempo es oro, 
Yo creo ,¡ 11c nosotros dd,cmos procla111ar u11 lemn diferente: d 

tiempo es c:e11cía. 
I abrigo 111 conviccion íntim:i, pr, funtl 1, de fJ.t" 01 1 'ltilr art'p!a 

con fo ese princ1piu, í se <',f.tcr1.1 Pn 1.:,1. ll l L,, Ji •
0 

u:1 <::: IH�\ e ,1. 

A. l>l: L.� U -B. l l. l. l'. 
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ser un gran pueblo, i en pos de la ciencia, i ::.in que lo solicite. ten
drá la riqueza a manos llenas. 

Las estrellas son fúljilbS diamantes '}Ue arroban al poeta, letras 
de oro 4ne ilu,tr:ln al sill,io, i foro; e�lernos '}U·� gu1an al navegante. 

Ellas han insp1ra,lo a f,aí Luis de Lcon Ju Ices e,trofas, enseñado 
a hn,c ¡'\ewlon las leyes <ld unirnrso, i diriJit.l.o o Cristóbal Colon 
en el descul,rimien(o ele In América 

Tal es In imilJt'll v1�ible de la instruccion tomada en uno de los 
rnn,os que In forman: esplemlor, armo11i 1, l,iene�tnr, progreso, pan 
del alma i pan del cuerpo, toJo a un mismo tiempo. 

Considerada baJo un aspecto, se pre,;enta como lo bello; hajo 
otro, como lo bueuo; ba¡o otro. como 1 > útil; a sernepnm de la luz 
que se descompone en rnros ele d1Yersns i matizados colores. 

La inslruccion touo lo puede i todo lo hermosea. 
Ella es cupnz de mo<lific.ir un territoJio <:on\'lrtiendo un desierto 

en un jardín, i de reformat· una sociedad haciendo que a la burbar1e 
suceda la civilizacion. 

Lo dicho basl1\ para manif�star que en mi opinion la ciencia i:e 
baila, no reñida, sino emparentada con la literalura propiamente tal. 

La una i la otra son dos hermanas '}Ue deben andar siempre jun
tas, i albergarse en una misma moraJa. 

Desde que el h'>mbre tiene cabeu i coraion, ideas i afectos, i n
telijencia e ima¡inacion, e& claro que dd.ie procurarse a In vez el de
senvokímíento de todo su ser i la satisfaccion de todas sus faculta
des, sin mutilacíon de ni11gn, jl!uero. 

Jóvenes alumnos: os E:ncontráís en esa alborada de existencia en 
que hni pocos recuerdos i muchas esperanzas, e11 que la vida rebosa 
por lodos los poros, i en que In muerte se di,·isu léJos, tan léjos, 
que no se cree en ella. 

Estnis en esn temporada de sávia i de ,·igor en que el hombre 
considera fúl!il toda empresa, segun el concepto de un poeta fnruoso, 
que esclama en el anebalo del orgullo: 

l"u taballo. un camino, i a e�e c·ielo 
\ o e�cularé Yo siento dentro en mi 
Fne1 za bustnnle en 111i ambir,oso anhelo 
Para cambiar 1quien sabe! el pon·en1r.

Admiro e,los ,·ersos mngnilicos como In pinlma exacto de l,1 au

dacia JU\enil, ansio�a ele acornder aun lo imposible; pero picn�oju11-
tu111cnle l¡ue c,.a fogosidad natural pul!de 1 debe lomar un 1 umbo 
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ménos desatentado, i mas provechoso para el incli\·iduo i para la 
sociedad. 

Es preciso e\·itar que c�a exuberancia de enerjía se derroche mi
serablemente en vanas quin_1eras. 

No creais que el ciclo se conquista ni escape de un caballo lanzado 
en una carro?rn frenúica. 

Semepnte preten,,ion es un delirio de lo fiebrP. 
IIai un camino mas llano i mas esped1to para trepar a sus inmen -

sas planicies. 
El cielo puede recorrerse fácilmente meditando cor. c11idado las 

obras de :Xewron i de La-Place. 
E,a es la escala. mejor para sul,ir a tanta altura. 
No malgn,teis el entusiasmo en proyecros insen�atos. 
Em?lead ese ardor jeneroso en el estudio, i conocereis por espe

rienciu propi:: rp1e os doi un buen consejo. 
El cuhi,·o de la" letra-, i de las ciencias proporciona triunfos esplén

<litlos <!'Je ¡1otlemos adquirir por nosotros solos, i cuyo lustre nadie 
alcamm a e111pniínr, ni nada a oscurecer, 

¿Q11é inm111lali1ltu.l lni superior a la dd pneh digno de ese nom
bre, respecto de r¡uien dice con ra1.on Lam,Lrttne: los $iglos pasnr:"111 

solirc su polvo, pero ól vi\·irá? 
¿Qué gloria exi-te co111rarable a la del sílliio que ha logrado des

ciírar alguna pítjina en ese conjunto ele enigmas que se llama el uni
Yorso? 

Es cierto que hai muchos, muchísimos, que son inbál,iles pnra 
�ednclar una obra 11r.portante, o para hanr algun 1lescubri111i,rnto 
,·alioso; peró �aml,ien lo es '1Ue 1,L enscfi,rn1.a su1111111stra a todos la 
apttlu<l sufü:ienle para estimar las producciones ajena;; era su JUslo 
11rccio, i goza1·, po1· lo tanto, con sus bellezas, o aprovechar sus lec
ciones. 

Jóvenes alumno;, buscad con preferencia las riquez�s que se en-
cuentran en los libros. 

Son las ma'3 seguras, i a la larga las mas prouucli\·as. 
PrelenJcd con preferencia los honores del salier. 
Son los mas ex1:bos. 
La ciencia e:1 una mina in,gotable qup oculta bajo la dura corteza 

<le la roca tesoros mararilloso� para todas las jeneracione., i para LO• 
das las edades, 

Es menester que cada cual lraba1e en esplotarla segun la medida 
de sus fuerzas, i que para eho se ¡,repare co11\·e11ienlc111enle. 
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hl aprendizaje tlel hombre no se c\rcunscriLe a un periodo dcter-
111111a<lo. 

])ura lrnln la , iilu. 
)laterialm!'nl ¡ ríncipi,1 en la cuna i termina en la tumba. 
Su1 el ¡,rimero ,•n tledarat h1. 
\' osolros mi:;mo,; haLcis , i,to o podido ver a :.'llr. Luis Agas�iL, 

c¡ue, c:1rg.1do Je aí,•h i tomwirr1ientos, rt'nirria nuestro,, mures, es
Ira) c11do la a1cn11 <lcpo::.ilatla en su fonilo para ra::.trear en ella el 
secreto <le h creacicm. 

Sin emhnrgo, pue1lc afirmarse con entera certidumbre que la falta 
de e>tudios sistema<lus hechos con 111él0Jo en el colrJio, solo se 
reemplaza ron 111:a diliculb<l !;uma. 

En tan largr: 1:1ena, no ¡m,.;Je <lc�penlitiar,e un minuto, si se quie
re obtener un resulta,l,1 :rntisf.tcto1 io. 

La cienci?>. ntJ tiene limites fijos; o :,j se prefiere, estú rodeada a 
c:�rta distancia por la c·,pesa 11icl,la Je Ju llesconuciJ.o, que ella va 
ahuyenta11<lo poco a poco con su soplu porJ,m1so. 

\. fin tic e11sanchar cs'.\S fro11ler,1, csenciahnenle mo\'ib'es el en
t 11dim1enlo hu111a110 sondea la-; prolun<liJru.les tld ciclo, <le la tierra i 
,le\ orca no; i e,c1Hl1 ii,a $in lregun ni descanso, los mistcnos <le los 
reinos mincial, ,cjetal i a11i111al. 

l II eji>mplo ,a ;1 manifestar la mard,a an<laz <le ese con ¡uistauor 
infati� ,ble. 

)lctliante ,·! au,i,i,1 del ldcsrnpio. el homhre ha po<lítlo examinn.r 
la luna ro11 �u� Jlanurn-. dcsol:ul.,� i �th 111011taiia, cul,ierlas de nill, e. 

Dc;;pucs <le pr.iclicar e�la inspcccion, lm suLi<lo mas urriha. 
Uom I d :'1guil11, <·, 1 re111a dél , ienlo, i:;egun In denomina don 

J 11a11 :iiclcn<lez Ya\Jr�. ha co11te111pla<lo al<>ntamente el sol, esa 
s11111hra tic 1)111,, Sl.'�UII lo llam,i tlm1 Pe<l1\1 C,ilJeron tle la Barrn, i 
Ita c�lntli·i.lo :.u con�til'.J�iun 11::,ica, su 111:i;a enorme. su irra<lincion 
por lL•ntu�:i. 

llc111011t,m<lo d , uelo, ha t'\a111i11n<lo de,pues, ya unan una, ya 
1•11 ¡·111111111\u, (',,1 111utl1cdu111lirc <le c,trcllas 1¡ue Lrillan en In bóveda 
n lc-,h·. i ha , ¡,,lu que ese poi \'O de oro era enja mLres de soles i de 
llllllldn�. 

:--111 llur,c )'(>r sati,-fecho con esa J 1 odijiosa asce11cíon, ha seguido 
laLl\i1111:isali. 

('011 u11a ¡, 1C·i1.:1,l ,'.l i11C'an�ahlc, �e· ha ¡,ur�lo a obscn·m· los aslrCls 
ap.:•na-,¡ pc1cc¡,t1l,I , 'l'' < lti�pcan u, lo,- in ·1t I lo, confines del der. ¡ 
u1y11 lu1. lattl,l 11 • ,.uc� ,le ,tic� c;1 l ,j:ir lia�la 110:,otros 



AN.\LF.S Dll LA UNl\'�;R811>.\D.-)f.\\'O OP. 18i7. 37:J 

¿El espíritu humano llegnr:í mas ll1jos toda,·in, i esto en todos los 
ramos a que puede eslen<lllr,e su nlcancc? 

Su consuelo está en esperado; su gloria en conseguirlo; su con
veniencia en pertrecharse competenlemente para esa compaña de lo 
infinito. 

Lelra dd himno del Sr. Olat·a1'l'icta. 

Puro, esplendente rayo 
'Destelle el lirmamento' 
El noble pensamiento 
Tambien destelle espléndido 
La luz de lo inmortal! 

I ciiían, confundidos 
En una sola esencia, 
Del arle i e.le la ciencia, 
Con su irradiar magnrnco, 
La frente di,innl. 

O/ase de solfeo i ccinfo en el I nstiluto Nacional. 

Santiago, mayo 18 <le 1877.-He venic.lo en acordar i deoreto: 
1 • Dése en el Instituto Nocional la enseiianza. del solfeo i del 

canto a lo:; alumnos, tanto internos como esternos, que voluntariamen
te quieran aprender estos ramos i que puedan hacerlo sin desaten
der sus otras clases. 

2.º El rerlor di�tribuirí1 las cla,es de solfeo i canto, i fijará las
horas de ellas, toumndo en consideracion c¡ue puedan aprovecharlas 
el mayor núrnero de alumnos, sin descuidar su,; otras obligariones. 

:1. Las referidas clases ele solfeo i canto en el Instituto Nacional 
durarán en cada año escolar solo desde el 1.1 de abril ba!.ta el 15 de 
octubre. 

·1.· Xúml,rnc:e profesor de solfeo i canto en el fostilulo Kacínnal
a don Pedro Bajas i a don Juan J 05cí Oabellíne, con la obhgacion 
<le hacel' caJ,l uno tic ellos seis horas semanales de clase í con el 
sueldo <le sesenta. pesos mensuales, que les será pagado por la leso. 
!':ería del estal,lccimicnlo desdo que principiL:n a prestnr sus servi
cios, dcduciéu<lolo <le fondos JCner:ilcs: 
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Estos nombramientos durarán solu ha,;la el ) ;; de octuLre de este 
aiío. 

Tómese razon i comuniqucse.--P,., rn.-Jliyud Luis A11wnáte. 
gui. 

Bibliotecas públicas el, Europa. C'omisio11 ¡,ara estu,/iurlas. 

8anti1go, mayo 22 de bi7.-Dccrcto: 
Co111i�iúnase al profe,,or del lnstit11to '.\'acionnl, don Ga•par 'foro, 

vara c¡ue estudie el modo <-Ómo eslÍrn clasificl\llas i arrtgl111las las 
princip.tles Bibliotecas públicns de J:uropa i el modo cómo �un ser
Yidas, fiJándo preforenten,cnte l,t ate111:ion en la:; dbpo:,icionc� i prác
ticas que podrian ndoptar�c en las de Chile. 

El ¡;�p1esado Toro pas,1r.í al :\Iini�tcrio de lnstruccion Pt'1b!ica un 
informe sobre e,ta mate1ia, en el cual consignar:1 sus obscnaciones 
e indica iones. 

Comunh¡uese.-PrxTo.-Jl19uel Luis Amun::ile9ui. 

Libro de lec-tura ¡1ara las esc1,ela.�, so{ue agricultura, aplica.de 
al pais. 

Santiago, mayo 26 del 77.-Se csperimenta en nuestra<; cscue
la&ruralcs la necc,,idau tle un libro de lectura sencillo i en cuanto sea 
po-,il,le ameno, en que los alumnos pudieran aprender las nociones 
fundamentalt!s de la agricu.lara aplicada a nuc�lro pnis, i lns prác
ticas r¡uc conn,ml11n introducir o propagar para hacer con mas pro
vcd10 ,.¡ eult1vo dt nuest,os campos. 

ll.1b1endo lleg ulo a noticin del infra,;crilo que t:J. había tenido
In l,uenn idea tic cmpre111lcr l I compos1cion de una obr.� scrncjunlc, 
ha cor.si1leratlo opo1 tuno tlirijirse a Ud. pidiéndole que apresure la. 
reah1.acion de l:tn útil ¡,roycclo. 

A fin u.e faci itai· a U1l. el d •semp iiu de cst:i. tarea, ene.irgo con 
e:,ta focha al Plcnipotencini io de Cl11le en Francia, que ,emita al 
1" ini::.lct io de 1 n5truccion l'úbhcn unas colecciones de las obras es
critas en franccs o rn ingles, que se u,.:m en guropn parn cnseimr 
los I udunentos ng1 ícolas a los u lumnos tle las escuelas. 

Dios guarde a Ud,-.11li9uel L,m .1m1mále9111.-.\.I señor don 
Lauro B.irros. 
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OonseJu di,·ecli1:o tlel l11slít1ilo agrícola. 

Santiag,1, mayo 1S Je 1Si7 -S,·iíor pre,idl'nlc: 
Segun el 11uern plnn <le or¡;n1111.ac1011 <le la Quinta normal, e!a\•o

ra<lo por el dirertorio de la Scc1e<lad '.'\acional de Agricultura el 
o.iíu pasadu, i aprolia<lo por el �uprcmo Gobierno ( l \, h Quinta es 
un c:.tablccimiento de ut11i<lad p•iblíc:,, c,pecialmente dc..;t111ado a la 
im,trucc1on agrícola i a nyu<lar al progreso de la agricultura nacional 
con todos lo,, recursos de que puede c.li,;poner 

Para corrc:.pon,lcr a estos direrso'- ol1jf'tos, el establecimiento es
tá de�linndo actualmente a lo" siguie11tes servicios: 

1 • En la Quinta 1111:·mal ,-P ha e:.tablect<lo el Instituto agrícola, 
a�i com,1 tambien e! )lu�eo '\ ,tcional. 

2.0 Sin-.: para la-; nplicnciones, sobre el terreno, de los cfü·ersos 
cursos de l.1 en�eña111. \ agric•,la. Con este objeto se ha establecido: 

}.• Un campn de C">tudio que comprende mue�tras de cultl\·o de 
todas l.is plantas agrícola� que pue,len interesar al país i que se c.-.
tuilun en d c:ir:;o de cultÍ\'o; � • Un JarJin flore:,tal i den<lrolójico. 
en que :,e rcu11i1án todos lo,; árLolt>S indíJenas i exóticos, cuya mul
t;plicacion liea conve11ienle; :3.0 Un huerto frutal que comprende 
t, do:, los í1rl,oles frutales de frutas comc,tibles, adortablcs a las d1-
,·cr,as reJiones cli11111téricas de Chile i criados segun los métodos 
mas apropiados a cs·1s rejionc�; l. 0 U1m ,•1iía-escueln, formac.la con 
las ¡,r;ncipalt·s ,a, ie.laJcs de cepas culti,·adas en Chile I criadas se
gun los m�!o1los ma� apropiados a las principales rejiones \'enícolas 
de la República; 5.º Uu campo de ensayo<; purn la aclimatacion de 
plantas e�tr;mjeras; G. º e; na e,,-tacion meteoroló¡ica agrícola; 7 .° 
Un )lu<;eo ,1gricola, i una esposicion permanente Je máquinas ogrí
colas: 8.0 Un hospital ,·cteri111uio pura la curacion de los animales 
enlermos i p,1ra }a-; aplicaciones del cur,o de zootecnia, etc. etc. 

:3.º Parn scrrir :i. los curso, d� farmacia i de medicina de la Uni
w:r�idad se e�tablecer:1 un pr<lin botúnico en el parque de la Qu111-
ta. bajo l.1 tlireccion dd profc,or Je historia natural Je la G111ver
sida<l. 

•l.º L'\ Quinta continuará la mullipliracion de los árboles flores
tale�. frutale� i de adorno, en los crn<l.:ros ya eicistentes. 

5.º El parque i lo-, jardinc-; set,Ín cuidadosamente atendidos i
m1•¡orarlos en lo pusiLle a fin de atraer el mayor núrn�o de vi,,i
lante,;. 
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6 ° El huerto de hortaliza se instalará clefinitirnmente conforme a 
las necesidades tle este importante nmo ele produccion. 

7 ! Los potrero• que no se de-,tinnn a criaderos de úrboles, se de
dicar.í.n a la produccion de forrajes para sos.tcnrn1ienlo de lo,. anima
les de trabajo de J.t Quint,l i del hospital Yeteriaario. 

8.0 Los la,;ns scrrnán para la piscicultura, tan luego como este 
intere�antc estudio pueda estableccr,.e. 

9. • Cuantlo las circun�lancias lo permitan, se phntenr{1 un jardin 
zookíJico en el pan¡ue de la Quinta. 

10. Direi:cion i a lmini;.traciun,-L't Q•tinta Xor1n<il está dirijida
por unn j1111t1 <'.ompuest·t del sei,or l\Imi,tro ,fo J-faciendn. tic los 
señores presidenlt! 1 ni:c-prcsidente e.le la SúcÍé<latl de Agricultura, 
de dos mielllbros del directorio de esta Sociedad, i del director de ln 
Quintn. 

Esta junti\ formar{� el plan jeneral de la marcha del establecimiento, 
i presentará anm1l111ente un informe sobre su adminislracion a la 
Socíedatl de ..1gricultura. 

11. Desue el l.º de este mes, los alumnos <le In. Escuela Xorrnal,
vienen tres mee:. por scmann al [m,lituto agdcola para recibir lec
ciones <le ngrícultura i de zootecnia. 

Como se ve por el plan de organiz'lcion actual de la Quinta Xor
mnl, este c5laulecimicnto está c.1�i esclmi\':imente destinado a ,enir 
ele campo <.le aplicacton p 1ra h enseiíanz·\ Je! Instituto agrícola. 
Pn1· e�te molÍ\'O, me p,ll"cce indispensnulc. seiíor presidente, orga
niiar el Con,,cjo de dircccion del Instituto agrícola, conforme a las 
base5 ap1\JuaJas por el Congreso de llls agricultores en 1875 i que 
son las :siguiLntes: 

La tlím'cion <le! In<;lilulo agrícola se confia1á a un Consejo, presi
dido pnr el sciíor Mínblro Je Hacienda i compuesto del pre;;idente 
de la Sociellad l\.1cion¡1\ Je .Agricultura. de uno o dos directores que 
ella designe, dd lLrcdur de In tluinta, i del cuerpo de profesores. 

Yellgo, puL.�, sc.iior pre�idente, en suplicar a Uc.l. se sir�·a espo
ncr csla id,�a al 1lireclor de la Sociedad p.11a que resuelva sobre ella 
i piJn ni Supremo Golncrno In org,1111;:aeion del Consejo directivo 
<lél lnstiluto agdcola. 

De Ud., señor pre�iuenle, su rnui ntcnto i S. S.-Rc111: P. Lc-Feu

m·e.-.\1 prc�iJentc dé In Sncied,td de .\gricultura. 
Santiago, mayo � J de 1Si7. -Seiior ?1Iinistro: 
El Directorio tlo.! c:.la 8ociéd:11l, en su í1ll1111n se�ion, act.1r<ló, a in

<lilucion del J�fe del ln:;litulo Agric�•la, prop04cr n l!S. el nombra-
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miento ele un Consej,, de <lirccci,m <le P�e estnblecimiento, ideo que 
fué aprobada en el ( 'ongre-o de u;;rícultorcs de l:Si5. 

Este C'on-,,c.10 1¡ued:11i11 compuesto <ld �ciíor }!ini,tro de Ifocien
<lo, qu,• lu prc,iJ11.i cuan<l" n,i,llcrll a sus sc:,ione�. • del presidente 
de In Sll 1c,la,I :'\,1,iornl d,! ,\•q·icultura, como pn1sí1lc11le Olllinario 
del ( nsqo, <le cual:o <l1:, llo1,·s de la n1i�111a, 110111lirn<lo,; por el 
dircdo1iu ,!e la Socie,lacl, i <le: j1 fo del ln:,l1tulo Agrícol:i, en repre
serllal·ion del cuc1 po de ¡,rolhores. 

A rin de que l 'S. s� impong,L <lc las razones c¡uc el director <lel 
Instiluto ,\g1í·ola lr1 tenido ,m l'i,LI para proponercl nombramiento 
de dicho Con�ejo. remito a u::;. cop"a i11tegr,1 de la nola que con es
te objeto pa�ó rl <lirecrur u la Sociedad que pres ido. 

Tan pronto como l1::i., nc::cptandn e�t'.I idea, decrete el nornbrn· 
miento de dicho C,insej,,, el directorio nombrarú por su parte a los 
cuatro 11,iemLro, de su �eno que <lcbe11 formar parte de él. 

Renue\'O al seiior )li:aistr.i Ja., !>t'guriil ules de mi distinguiiln con
siileracíon, con que soi )l. A. S. S,- iJI. Oi:allo. \ice-presidente. 
-U. l'ri lo, secrt'l::no.-.\1 sciíor )linístro de Ifacu:nda.

S antiago, mayo �;:; dll 1::,,7.-\'í,t.t In nota que precede, crén-;e
un Consejo de direccion del ln�tituto .\gricola. 

El Consejo se compondní del )lmistro de IIacieni.la, que lo 
presiJir:1 cuando asistiere a sus reu111011r>�; del Presicleutc de la So
ciedad Xarional de .\gricultura, <¡ue setá lambien Presidente ordi
nario del Cor.�ejo; ele cuatro tlirn,·to1e;1 ele esta misma S ociedad, de
signado,; ul efecto p or el directo1 iu, i <ld directo1· del ln�úuto Agrí
cola. 

Tómese razon, comumquese i publiquese.-Pr:,;ro,-Rcifm·I So
to,,wyor. 

Título de mit:mbro <le la .Fac1dtad de JJJ«temcilicas. 

Santiago, mnyo 2!:i i.le lbi7.-S. E., con esta fecha, hndccrelado 
lu que sigue: 

"Vi,.to el oficio c¡uo pr!'cetlc i el documento ::rnexo, decreto: 
nE,1iú1dnse el ,•oncs¡HH11!i1•11te titulo de rníemuro de la Facultad rlc 

Ciencia.; Físicas i l\Iatc111:11ica, Je la U 111\·er::.í<la<l a fo \'or de dou 
Fc<let ico Philip¡,i. u 

A, VE L.\ L'.-U, DI: 1 r, 4S 
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Lo digo a Ud. en contestacion a su oficio de l.• del artunl. 
Dios guarde a US.-Jí1(J11el L1m Amunátegui.-AI Rector dc

la Unirer.::.idad. 

Clase de aleman en el Licio de la Serena. 

Santiago, mayo 29 ,le 1877.-Con lo espuesto por el Intendente 
de Coquimbo en su oficio núm. 32G, fecha 17 del que rije, decreto= 

Establéte:;e en el Liceo de la Serena una clase de idioma alcman. 
N6mbrase a don Luclwig Scherff para que enseñe dicho ramo, 

con la obhgacion de hacer seis horas semanales de clase i con el suel. 
do de -100 pesos anuales. 

Páguese ademas al nombra.lo el 20 por ciento á que se refiere el 
supremo decrelo de ] 9 de abril último. 

El sueldo i el premio mencionados serán pagados a dicho profe<,or 
por In oficina re,peclim desde que principie a prestar sus se1Tic1os, 
deduriéudolos de fondos jeuerales del establedmiento. 

Tómese razon 1 p11bliqucse.-P1xro.-.Jbg11el Luis Ámunále(Jui. 

Informa cid .Jli11isfr<J cl11len-0 en P rancia acerca de antal'gos 

sobre Inslrucciou ¡ní.blica. 

Pari,, abril 20 de 1877.-Señor :'llinistro:, 
lle tenido el honor de recibir, con la debida oportunidad, lasco

municaciones de l'R fechas 9, 12 i 13 de fobrero último, signn<las 
con los núms. 539, 552 i 557. 

La primera de esas comunicaciones se limita a acusar recibo de 
In de esta t.egacion fecha 29 de diciembre del aiío pasado, signada 
con el 11úm. l t, i de varias obrns remitidas por encargo de e:.e l\li
nisterio. 

De acuerdo con las órdenes que l'S. se sin·e trasmitirme por la 
segunda de las notas enumeradas, he hecho ya djljjencin en llalia, 
Alemania i Su11.a para conocer las condiciones en que podria con
tratarse en cualqmera. de e!;los países una maestra hábil i esperta 
en los tejitlos i artefactos de paja de mimbres. Tan pronto como re
una lo,; datos necesarios, me apresurar!! a elevarlos al conocimiento 
de U::,. 
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He dado ya los pasos necesarios para adquirir e11 Italia i en Es
paña colecciones completas de las leyes i reglamentos que rijen para 
la <listribucion ele las aguas de regadío, i espero que me serán en 
bre'l'e remitidas, para enYinrlus a US. 

Todos los encargos anteriores hechos por ese departamento, se 
bailan igualmente en , ia de ejecusion. 

)le hallo en comunicacion c.:in persona que ha residido largo ticm · 
to en Chile consagrada a la industria agrícola i que nct•1nlmente re
side en Inglaterra ocupándose siempre de agricultura, a fin de obte
ner, por su medio, las leyes i I eglamenlos r¡ue organizan las escuelas 
industriales elementales i los datos nece,,arios acerca de las condi
ciones co11 qne un profesor competente se preslaria a trasladarse a 
Chile a prestar sus servicios en la organizacion de escuelas semejantes. 

l\Ie hallo igualmente en comunicacion con una persona de Bruse
las, cuya principal industria son los encajes, a propósito del encargo 
que US. se ha servido hacerme de una maestra que se tra;,lade a 
Chile a enseñar, por varios año:,, el modo de hacerlos. Esta persona 
me ha hecho presente que en la obra de un e11caje cunlq uiera en· 
tran diversos procedimientos, para cada uno de los cuales se aplican 
obreras especiales que han necesitado de una ense1111nza especial. 
Dada esta divisíon del trabajo en la fabricacion de este jéncro ele 
artículos, se hace mui d1íicil conseguir una maestra capaz de enseñar 
todos los procedimientos que entran en su fabricacion. Segun la mis
ma persona, no seria fácil obtener ni aun una maestra hábil en la 
enseñanza de uno solo de los procedimientos, sino en condiciones de 
un precio superior, pues ele ordinario, estas especialidades encuentran 
en Europa misma colocaciones mui bien retribuidas.-Xo pierdo, 
sin embargo, la esperanza de llegar a conse�uir alguna maestra dis
puesta a ir a Chile en condiciones que correspondan de algun modo 
a las intenciones de US., i al efecto continúo en correspondencia con 
la mencionada persona <le Bruselas. 

Dios guarde a US.-Alúerto Blest Ga11a.-AI señor )Iinistro 
de Estado en el departamento de lnstrucdon Pública.-Sanliago. 
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